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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Aslúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

D espachos te legrá ficos y  notic ias referen tes á la ín 
su rrección  carlista  en el Norte.

El General en Jefe de la Izquierda al Ministro 
Guerra:

«Elohiuo 13 Febrero 187Í6,, á las tres y media 
(trasmitido por Bilbao y Vitoria):

«A las once y media ha roto el fuego mi van
guardia con la dél enemigo, que ocupaba las ermitas 
de San Juan y SanEstéban en el barrio de este pue
blo sobre el camino de Elgueta, y coronando sus fuer
zas toda la sierra, teniendo su derecha en el monte 
de Payaza y su izquierda en dirección á la Peña de 
Udala, por la que esperaba al General Maldonado, 
que ha llegado á las dos, retrasado sin duda por el 
mal camino y desfiladeros. Entre tanto fuerzas del 
segundo Cuerpo han atacado con decisión todas las 
posiciones, y se han defendido con tenacidad las de 
San Esteban, que abandona en este momento, y el 
fuego cede y concluye casi en toda la línea, por lo 
que avanzo resueltamente ; y anticipo á V. E. este 
aviso para su satisfacción, sin poder dar en este 
momento detalle alguno.

Está dominada en este momento la cordillera de 
Elgueta, y el tercer Cuerpo pisará en estos momen
tos las márgenes del Deva, estando así libre toda la 
Vizcaya de la dominación carlista.

Según las noticias que voy recibiendo , hasta 
ahora nuestras bajas son un oficial y 50 soldados 
heridos y dos soldados muertos. No sé las de los 
carlistas.»

E lorrio 13 Febrero, 1 1 n. (trasmitido por Can- 
franc).—General en Jefe Izquierda Ministro Guerra:

«Hoy hemos tenido el cuarto combate y comple
ta victoria, que ha revestido la mayor importancia. 
Doce batallones con artillería nos aguardaban en el 
formidable puerto de Elgueta, apoyando derecha en 
Payaza sobre Ermúa y Eibar, y su izquierda se ex
tendía por la Peña de Udala, y los puestos avanza
dos interceptaban la carretera, ocupando las ermi
tas de San Juan y San Esteban.

Estos rompieron el fuego á las once y media so
bre mi vanguardia, que los" arrojó pronto de la pri
mera , pero sostuvieron la segunda con tenacidad 
hasta las tres, á pesar de la resolución con que ata
caban algunas compañías de la Reina. Como al em
pezar el fuego viese que el Brigadier Trelíes, que con 
tres batallones flanqueaba mi izquierda, venia algo 
retrasado, conocí la importancia de la posición en 
que allí se presentaba el enemigo, y dispuse que el 
General Goyeneche, con la brigada Alarcon, marcha
ra á su encuentro..

Reunidas ambas brigadas, hallaron en Payaza y 
estribaciones seis batallones que los esperaban con 
órden y decisión, pero fue mayor la de los nuestros 
para arrollarlos, bien secundados por la artillería de 
montaña, particularizándose el regimiento de Valen
cia. Por nuestra derecha atacó el General Dana con 
la brigada Alverni, luchando en penosa subida con 
obstáculos varios y tenaz resistencia, que también 
tuvo que vencer en su penosa marcha la división de

Alava con el General Maldonado. A las tres cedia la 
resistencia principal, casi coronábamos las alturas, y 
avancé sobre Elgueta para ultimar la jornada; pero 
el enemigo, ocupando otra importante posición, nos 
obligó á nuevo ataque, del que se encargó el Ge
neral Echevarría; y á las cinco éramos dueños de 
aquella, donde quedó el titulado Brigadier Goror- 
do con otros heridos, algunos prisioneros y varios 
efectos, sabiendo hay otros sobre el campo, que se 
reconocerá mañana temprano desde aquel pueblo 
que ocupa mi vanguardia. Nuestro triunfo ha sido 
completo y glorioso, con pérdida de siete muertos 
y 227 heridos, sin poder fijar las del enemigo.

Ya conoce V. E. la importante posición que ocu
po, hallándose el tercer Cuerpo sobre el Deva y pró
ximo á reunirse con el primero, y dejo á su conside
ración y á la del Gobierno juzgar y apreciar los 
servicios prestados por este Ejército, y poderse con
tar libres en su totalidad las- provincias de Alava y 
Vizcaya.»

B ilbao 1 i  (via Canfranc).—E lorrio 1 í  de Febrero 
de 1876 , á las siete de la mañana.—General en Jefe 
Izquierda al Ministro de la Guerra:

«Recibido parte del General Loma que á las tres 
de la tarde de ayer llegó á El-Goibar, cañoneando la 
retaguardia de cuatro batallones carlistas.

En la misma hora el General Villegas con la Bri
gada Loresecha divisó fuerzas enemigas coronando 
las alturas de Mendaro, cuyo puente mtehíafoñYMr- 
tar, impidiéndolo el ataque de cuatro compañías que 
lo ocuparon con el Comandante Vicuña, que desalo
jó también al enemigo de la ermita y cerro que á 
aquel dominan, apoyando este ataque el regimiento 
del Infante y la artillería de montaña.

Sobre el campo dejaron los carlistas seis muertos 
y ocho prisioneros, teniendo por nuestra parte 15 
heridos de tropa. Aquellos Generales se manifiestan 
muy satisfechos del comportamiento de las fuerzas 
que mandan. Hemos dominado el Deva. Mis órdenes 
están cumplidas. Vizcaya libre de enemigos y el Ejér
cito orgulloso de cumplir sus deberes con el R e y  y  
la Patria, como yo lo estoy de mandar tropas llenas 
de valor, entusiasmo y disciplina.»

B ilbao 1 i ,  8‘15 n.—Guerra 15 , 12 ‘20 n. (via Can
franc).—General Cassola á Ministro Guerra:

«Durango 1 i . —El General en Jefe ha salido á las 
doce de Elorrio para Vergara, á fin de impedir que 
el enemigo se rehaga de su importante derrota.»

San Sebastian 1 i ,  8 n.—Guerra 13, 2 ‘ 19 m.—Co
mandante en Jefe primer Cuerpo á Ministro Guerra:

«Doscientos miqueletes han sorprendido ántes 
de ainanecer el reducto de Tepes y demás obras que 
el enemigo tenia en la fuerte posición de Indamendi, 
á una legua á vanguardia de nuestra línea, hacién
dole dos muertos y ocho prisioneros, y cogiendo ar
mas, municiones y otros efectos. Este avance era 
protegido por el resto del batallón de miqueletes y 
la brigada M ariné, marchando á reserva el General 
Catalan con tres batallones y una batería. Al propio 
tiempo el General Quadros con su división ocupaba 
sin resistencia á Grquina, Urumaya, Banrreita y ca
seríos de Munasoro. Las tropas quedan establecidas 
en las Teagas, El Cano y reducto Indamendi.

Estoy altamente satisfecho del comportamiento 
de todos, siéndome grato manifestar á V. E. que esta 
operación no ha costado una sola baja.»

En Vitoria se presentó ayer un carlista del regi
miento caballería del Cid y un soldado del batallón 
de guias, con armas, y en Pamplona un Teniente y 
dos individuos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En vista de las razones expuestas por mi Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se proroga hasta el 31 de Diciembre 
de este año el plazo que señala el art. l.° del Real Decreto 
de 31 de Agosto último para trascribir al Registro civil 
los matrimonios canónicos. Se sobreseerá en los expedien
tes instruidos conforme al mencionado Decreto, en la for
ma que determina el art. 2.° del mismo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Cpfisté&al M &rfiai «le H e r r e r a .

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la Ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en jubilar, con los honores de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo y el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Alberto Santías y Fortacin, Magistrado 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

€g*!stél>ai M a r tin  «le H e r r e r a * -

De conformidad con lo prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 2.° del Decreto de 23 de Enero del año último, y 
el 144 de la Ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, vacante por jubilación de D. Alberto San
tías, á D. Felipe Viñas y Vitoria, Presidente de la Audien
cia de Oviedo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta v seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C i r i s t ó l m !  M a r tin  «Se I lc iT c r a .

Méritos y servicios de D . Felipe V i ñas y V i tor ia .

Se le expidió el título de Abogado el 18 ele Julio de 1842, 
habiendo ejercido la profesión 6 años y 11 meses en el Ferrol 
y Rivadavia.

Ha sido Asesor de Marina del Ferrol por nombramiento 
del Comandante general de dicho Departamento.

Es Caballero d é la  Real y distinguida Orden de Carlos III 
y Jefe honorario de la Administración civil.

En 19 de Abril de 1845 fué nombrado Promotor fiscal de 
Rivadavia, de cuyo destino fué posesionado en 26 de Mayo 
siguiente.

En 22 de Mayo de 1847 se le nombró para servir el Juzgado 
de Bando, del que se encargó en 28 de Julio inmediato.
. ' En 26 de Julio del mismo año fué trasladado al de R i
vadavia.

En 18 do Noviembre de 1853 se le trasladó al de Lalin.
En 13 de Marzo de 1854 se le trasladó al de Padrón.
En 26 de Setiembre del mismo año fue declarado cesante.
En 12 de Diciembre de 1856 fué nombrado Juez de Padrón, 

de cuyo destino tomó posesión en 12 de Enero siguiente.
En 19 de Abril de 1862 se le concedió la categoría de Juez 

de ascenso.
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En 19 de Agosto de 1863 fué promovido al Juzgado de 
Monforíe, del que se encargó en 16 de Setiembre inmediato.

En 27 de Abril de 1864 se le trasladó al de Tuy.
En Ib de Febrero de 1866 fué promovido al de Vigo, del

que tomo posesión en 8 de Marzo siguiente.
En 20 de Junio del mismo año fué trasladado al de San

tiago.
En 22 de -Julio del referido año se le trasladó nuevam ente 

al de Vigo.
En 21-de Noviembre del mismo año fué trasladado al de 

Lugo.
En 20 de Marzo de 1869 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Granada, de cuyo cargo se posesionó en 21 de 
Abril siguiente.

En 27 de Abril de 1870 fué promovido á Presidente de Sala 
de Canarias, de cuya plaza tomó posesión en 7 do Junio in 
mediato.

En 27 de Junio del mismo año se le trasladó á igual car
go de la Audiencia de Pamplona.

En 17 de Diciembre del referido año fue declarado cesante.
En la antedicha fecha se le nombró para servir en com i

sión una- pinza de Magistrado de la de Pamplona.
En esta misma fecha se le nombró para servir, tam bién  

en comisión, otra plaza de Magistrado en Cáceres.
En 11 de Febrero de 1871 fué nombrado Magistrado, en co

misión, de Albacete, de cuyo destino se posesionó en 22 del 
referido m es.

E n 6 de Abril del expresado año se le promovió á Presi
dente de Sala de la referida Audiencia, habiendo tomado po
sesión de su cargo en 12 del mismo mes.

En 17 de Julio del repetido año de 187 J, en vista del acuer
do de la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué de
clarado in° neo íble y. confirmado en su destino.

En 14 de Diciembre de 1872 fué promovido á la plaza de 
F  es it ite de la misma Audiencia, de la que se encargó en 17 
I d i c m  tn mes.

En 3 de Junio ele 1873 se le trasladó 4 igual cargo de la 
Audiencia ele Cáceres.

En 22 de Febrero de 1875 fué trasladado á igual plaza de 
la Audiencia de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del a r
tículo 2.° del Decreto de 23 de Enero del año últim o y pár- 
r a fo tercero del 141 ele la Ley provisional sobre o rgan iza
ción Jel poder ju d ic ia l,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de O viedo, vacante por promoción de D. Felipe 
V iñas, á D. Diego Moreno de la R iv a , Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CristoSlt&l M & ffím  d e

Pe conformidad con fo prevenido en la regla b.a del ar- 
línilu  f di 1 Diiei! fu di 2n de Enero del año últim o y 
ni 7r ij il h  Li y pruvRiunal sobre organización del poder 
judicial f

Vengo en promover á la plaza de Teniente fiscal del 
T ribunal Suprem o, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Diego Moreno de la R iva, á  D. Eduardo Mar-
líiii z del Cam po, Fiscal tic la Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á  catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y  seis.

ALFONSO.
E  ¡ M i n í 1111 n »1 o G i ' ai i a  y  ,T n y t i c í a ,

CrfeitófeiRl M a le a n  ríe* Iíes*ireiE"ja ,

M é r i t o s  y se rv i c i os  do D,  E d u a r d o  M a r t í n e z  del  Campo.
Se 1c expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico' en C de Agosto de 1862.
Se incorporó ul Colegio de Abogados de Búrgos en 9 rlc 

Setiembre de dicho oño de i 86?, en donde ejerció la profesión 
de me la indicada fecha hasta Junio de 1864.

Ha riese rape fiarlo los cargos de Abogado fiscal sustituto de 
la AjPericia de Burgos desde el 28 de Enero de 1863 hasta 
Jimio de d864, y sus titulo fiscal di 1 Juzgado do'guerra des
de 4 de Agosto hasta 42 de Octubre fe 1863,

Eu 5 de Junio de 1864 fué rmm tirar lo para la Prora oí orla 
fiscal de Cañete, de la que se xoses tonu en 12 ele Julio si
guiente.

En 24 de Marzo de 1863 fué declarado ccsmtc.
En 11 de Julio del mismo año se Je nombró para la de Bil

bao, de la que se encargó en Id de Agosto siguiente,
En 8 de Noviembre de 18G7 fué nombrado para el Juzgado 

de Quinlanar de la Orden, del que se posesionó en 17 do Di
ciembre siguiente.

En 2 de Noviembre de 1868 so le promovió al de Vitoria» 
del que se encargó en 7 del mes Inmediato.

En 10 de Agosto de 1869 fué declarado cesante,
En 16 del mismo mes y año fué nombrado para el de Bil

bao, del que tomó posesión en 14 de Setiembre guíente.
En 9 de Mayo de 1870 se le nombró Abogado fiscal de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo cargo se pr sesiono en 14 del 
mismo.

En 8 de Enero de 1874 fué promovido á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Zaragoza, de la que se encargó en 4  de 
.Febrero siguiente.

Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal de la A udien
cia de Zaragoza, vacante por promoción deD. Eduardo Mar
tínez del Campo, á D. Joaquín González de la Peña, Abo
gado fiscal cesante del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
£1 Ministro de G racia  y  Jus t ic ia ,

©ris&tóSa&l M suríiia sle U le s re ra»

Méritos y servicios de D . Joaquín González de la Peña.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Agosto de i8 5 9 } 
habiendo ejercido la profesión 7 años, 10 meses y  17 dias en 
Sevilla, Madrid y Utrera.

En 21 de Diciembre de 1868 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de esta Corte, de cuyo destino tomó posesión  
en 24 del expresado mes.

En 24 de Junio de 1871 se le promovió á la plaza de Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo, de la que se encargó en 5 de 
Julio siguiente.

En 1.® de Marzo de 1875 fué declarado cesante por reforma.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en adm itir la renuncia que por haber sido pro

clamado Diputado á Cortes Me ha presentado el Coronel de 
infantería D. Juan Muñoz y Vargas del cargo de Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecho del celo, .inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro  de la G uerra ,

F ir a ia c is c o  c íe  © e lfe a llo s .

E xposición.

SEÑOR: Ai suprim irse las Direcciones generales de las 
arm as en Julio de 1873, quedó excluida la ciase de B riga
dieres en la plantilla del personal de Oficiales de Secretaría 
del Ministerio de la Guerra, sin duda porque los de dicha 
categoría vinieron, en v irtud  de la reform a realizada, á des
empeñar el cargo de Jefes de Sección, con atribuciones se
mejantes á las de los Directores. Restablecidos aquellos 
Centros en Setiembre del mismo año, parecía na tu ra l y ló
gico que al recobrar la Secretaría de la Guerra el lleno de 
sus tradicionales ó im portantes funciones, se organizara del 
modo y forma que constantemente lo estuvo, dando ca
bida á la clase de Brigadieres que por su jerarquía en el 
Ejército, representación y experiencia, debe figurar en el 
prim er Centro m ilita r ele la Nación. Poco inclinado el Mi
nistro que suscribe á reformas que no se hallen m uy in 
dicadas por la conveniencia del servicio, ha examinado 
cuantas organizaciones han existido en el Departam ento 
que V. M. le ha confiado, y encuentra que sin necesidad de 
sensibles variaciones en su actual constitución, respetando 
en lo posible derechos muy dignos de tenerse en cuenta, y 
conservando todo aquello que perm ita continuar la m ar
cha ordenada y regular de Centro tan  im portante, puede 
darse entrada á la clase de Brigadieres, sin más que acep
ta r desde luego y como base fija la organización que en 
cuanto al número y categoría de los Oficiales de la Secre
ta ria  de la Guerra se dió por R eal Decreto de 8 de Marzo 
de 1864, lo cual producirá una economía de 6.450 pesetas en 
lo consignado en el presupuesto vigente, si bien por el mo
mento no será efectiva esta economía, pues m ientras dure 
la guerra es necesario sostener algún más personal que el 
fijado en el mencionado Decreto.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real Decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1876.
SEÑOPC:

A L. R. P. de V. M. ■
F r& sic l& co  d e  © e l m l l o s .

■ REAL DECRETO.
Coi![burlándome con lo propuesto por el M inistro de la

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo i ,° El personal de Oficiales de la Secretaría 
d d  Ministerio de la Guerra constará en lo sucesivo de 
cuatro de la dase de primeros y ocho de la de segundos, 
según se establece rn el Real Decreto de 8 de Marzo de 1864, 
Jos cuales disfrutarán los sueldos que en el mismo Real 
Decreto se w íialan.

A r t  24 El personal de Auxiliares, el del Archivo, por
teros y mozos, conservará su actual organización.

Art. 8.® EJ M inistro de la Guerra adoptará las disposi
ciones que juzgue oportunas para el mejor cum plim iento

de este Real Decreto dentro de los créditos consignados en 
presupuesto.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

. ALFONSO.
El M inistro  de la G u erra ,

Faraaicaac©  c íe  © e& alSeSa

R E A L E S  D E C R E T O S .
Con arreglo al Real Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficial de la clase de primeros del 

M inisterio de la Guerra al Brigadier D. Fructuoso de Mi
guel y Manleon, que lo era de la m isma clase en la anterior 
organización.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El M inistro de la G uerra , 

j F r a n c i s c o  «le ©eSmlles.

Con arreglo al Real Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficial de la clase de prim eros del 

M inisterio de la Guerra, al Brigadier D. José Gamir y Ma- 
ladeñ, que lo era de la m isma clase en la anterior orga
nización.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro  de  la  G u erra , - 

Fjrsui<ei®e® d e  © eS íaH os»

Con arreglo al Real Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficial de la clase de prim eros del 

Ministerio de la Guerra al Brigadier D. Manuel de Ve- 
lasco y Breña.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l M inistro  de la  G u erra ,

Faramcisíc© d e  ©eSaalIos.'

Con arreglo al Real Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficial de la clase de primeros, en 

comisión, del M inisterio de la Guerra al Coronel de Inge
nieros D. Antonio Muñoz Salazar, que ya lo era prim ero en 
la anterior organización.

Dado en Palacio á  catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro  de la  G uerra ,

de ©els&Mos.

Con arreglo al Real Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficiales de la clase de segundos, en 

comisión, del M inisterio de la Guerra á los Coroneles Don 
Clemente Ve-larde y González y D. Máximo Cánovas del 
Castillo, conservándoles los goces y derechos que tenían 
adquiridos como Oficiales prim eros de la anterior orga
nización.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro  de la G uerra , *

Francisco «le ©e3&&Ho*«

Con arreglo ai Real Decreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficiales de la clase de segundos del 

Ministerio de la Guerra al Coronel D. Ferm ín Acedo y Ro
ta d a , al Subintendente m ilitar D. Felipe Suarcz Vigil, y á 
los Coroneles'D. Ramón Mendivil y Sanjuan y D. Enrique 
Zappino y Moreno, que lo eran de la m ism a clase en la an
terior organización.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l M inistro  de la  G u e rra ,

F r sm e isc o  ele C e ^ I I e s .  • ^

Con arreglo al Real Deóreto de esta fecha,
Vengo en nom brar Oficiales de la clase de segundos, en 

comisión, del M inisterio de la Guerra á los Tenientes Co
roneles D. Luis Rubio y Yarto, D. Fernando Valdés y Elec
to r, Conde de Torata, y á  D. Miguel Sichar y Salas, que 
eran de la m ism a clase en la anterior organización.

Dado en Palacio á  catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta v seis.

* ALFONSO.
E l M in istro  de la  G u erra ,

d e  © esta llo s-

Teniendo en consideración los servicios que como Go
bernador m ilitar de la provincia de Teruel viene prestando 
el Brigadier D. Francisco Garvayo y Borres, y m uy espe
cialmente el m érito que contrajo desempeñando el mismo 
cargo en la provincia de Cuenca ¡ en cuya época y con la
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columna de su mando batió el dia 4 de Mayo de 187-4 á la 
facción Valiente en el Puerto de Monsarte,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del Capitán general de Aragón, la 
Gran Cruz del Mérito militar, de la designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFO NSO ,
El Ministro de la Guerra,

FraBa<ci¡§€© d e  Caballo® .

Teniendo en consideración los. servicios del Brigadier 
de Artillería de la Armada D. Cándido Barrios y Anguiano, 
y  muy particularmente el mérito que contrajo en el mes 
de Agosto de 1878, combatiendo la insurrección cantonal 
de Valencia,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe del 
Ejército que en aquella fecha se hallaba al frente de dicha 
plaza, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz del Mérito militar, de la designada para premiar servi
cios de guerra.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r s a n e e l e  Ce&allos»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓEDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha visto con el mayor 

agrado el donativo hecho por el Sr. L ucca, editor y alma
cenista de música de Milán, de 57 volúmenes de obras con 
destino á la Biblioteca de la Escuela Nacional de Música y 
Declamación; y en su vista, ha tenido á bien resolver se 
den las gracias al referido Sr. Lucca por su generoso des
prendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

AD M IN IST R A C IO N  C E N T R A L.

Dirección general de Rentas Estancadas.
SELLO DEL ESTADO.

Esta Dirección general ha dispuesto que además de los 
efectos declarados fuera de uso en virtud del anuncio que 
aparece en la Gaceta  de ayer, núm . 44, se consideren asimis
mo y por igual motivo fuera de circulación los siguientes:

Papel de pagos al Estado, emisión de l.° de Mayo de 1875.
Treinta y un pliegos de 18 pesetas 50 céntimos, números 

del 85.801 al 85.831.
Doscientos pliegos de 185 pesetas, números del 3.801 al 3.300 

y del 3.711 al 3.810.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Febrero de 1876.=Josó Rivero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1875, bola 5.a de 
sorteo, núnieros 311 al 3M de señalamiento.

Idem id. no depositados, primer semestre de 1875, nú
meros 1.198 á 1.831 de señalamiento.

Devolución de cupones en rama de renta perpétua interior, 
correspondientes al segundo semestre de 1875, carpetás nú
meros 851 á 300 inclusive de señalamiento.

Madrid 14 de Febrero de 1876.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 15 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y 8 de Julio del año último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s ito s .

8.105 D. Damian Fuentes.
783 D. A. de Moraza.

1.951 D. Ignacio González.
490 D. Victoriano G. Salana.
978 D. E\aristo Fernandez.
481 D. Eduardo G. Ruiz.
198; D. Juan F. Vallejo.

Madrid 14 de Febrero de 1876.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°— El Director general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 

.del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
eje Diciembre de 1874, señaladas con los números 609 al 611 
ele presentación y 1,309 al 1.311 de orden para el pago, é im
portantes SOfiOO pesetas.

Madrid 14 de Febrero de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BAN CO ESPAÑOL DE L A HABANA.

Su situacion en la tarde del sábado 8 de Enero de 1876.

ACTIVO. PESOS FUERTES.
/ Existencia en efectivo..................................................... 8.585.588*69

5.887.884*85

Caja.» * • o • • • •
J Idem billetes del Banco.................. ...............................
| Idem id. de las sucursales........................ ................. ...

Idem id. del empréstito de 5 millones........................

3.941.889*85
1.095

1.885.500

8.4íó.4ü7 84

Car-tora........... .

.Vencimientos hasta j Oro................ .. 779.838*90
1 tres m eses............f Billets...................  5,969.159*03

i Idem - dé tres á seis < Oro.................. 10.086*08
1 meses.......... .. i Billets...............  8.885.464*85

] A más tiempo.
í Obliga clones del Tesoro al 6 por 100.........................
/ Empréstito de ps. fs. 80 m illones......................... .
\ Préstamos con escritura.................................................
JOtras obligaciones..........................................................

1 Garantías de la Ha- j Cuenta antigua___ _
1 cienda.......... .. (Contrato unificación de
f  Deuda..................................

6.748.997-93

8.895.550‘93

6.516.4-15*50
1.358.500
1.841.666*67

580.530*76

1.113.070*73

386.994*51

9.044.548*86

10.837/1 í&: 93 

d .440.065*84

Obligaciones pendientes de 
cobro.........................

\Documentos á cobrar por cuenta ajena.......................

| Con varias firm as.............................................................
e Con garantía de acciones................................................

8.408.596*81

180.088*09
65.844*35

183.184.383*8-4

845.878*44
Deudores y acreedores varios , .................................................................. .
Intendencia de Hacienda pública................................. *...................................................

8.685.959*49
708.957*66

/M atanzas...............................
i Cienfuegos...............................

i'Por capital. Cárdenas.................................
I J Santiago de Cuba.................
I nSagua la Grande....................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

46.815
169.464*40
416.657*08

3.898.037*11

Sucursales............ /  Por billetes emitidos. { o t e L T e g o s ' . . T ! ! ! !  1!
43.990
8.885

ÍPor garantías.—Contrato de 85 de Agosto de 1875..
f Por recaudación de contribuciones.. . . » .....................
\ Por varios conceptos........................... ................ *..........

4.430.973*53

35,955*78
1.895*14

873.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda.................................................................
Capitanía general.......... ........... ......... • •. - ........................... .. *.................... «• • • ,.........
Hacienda pública: cuenta 1 Oa.nitR.lp.R.—Oro............ ................................. .................... 1.10-1.876*01

879.483*40

unificación de la Deuda. ) x
' . „  , , . t 1868 á 1869................................ .............................. ..........Itecibos de contribuciones. { 1869 ¿ ¿ g ^ 811.896*78

68.186*68

Recaudadores.......... «1868 á 1 8 6 9 ............................................ ..........................
11869 á 1870.........................................................................

995.745*79
864,967*58

1.860.713*37
Tesoro de la isla de Cuba: 
Hacienda pública: Cuenta 
Créditos hipotecarios 
Acciones adjudicadas.,. . .

Préstamo en oro .......... .................... .. , 1.500.000 
51.790.874*30 
1.819.857*81 

4,011*35

de anticipo sin interés,................... .......................

Propiedades. • . . . , . . . . . . .

Pastos de todas clases. *.

¡Moviliario,.......... ................. ..............................................
( Fincas...................... .............................................. ..............

j De instalación......... . . » ......................... ............................
í Generales;...........................................................................

PASIVO.

7.788*94
819.483*40

70.846*80
18.614*87

887.818*34

88.861*67

97.379.185*80

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000
Fondo de reserva.............. 800.000

Billetes emitidos................ | Por cuenta del Banco.......................................... .. . 15.877.486*50
í Por emisión extraordinaria de guerra....................... 51.790.874*30

67.668.360*80

Cuentas corrientes.. . . . . . B i l l e t es . . . , . , .....................................................................
f Idem del Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.163.686*48
7.935.716*87

800.900
10.300,143*35

Depósitos sin interés. | Billetes................................................................................
159.936*38

1.588.997*95
108.100( Idem, del Tesoro........................... ......... ............................

1.797.034*33

370.183*75

Dividendos........ .
í Atrasados.................... { - ;  • • • • •; • _; • • •■■•••••

[ Corriente 39.°— Oro.......... . . . . , ............ ..........................

85.087*50
65.096*85

90,183*75
880.000

Hacienda pública: Cuenta 
de recaudación..............

Idem id.: Cuenta de ga
rantías . . . . . . . . . . . . . . . .

«1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . .......................................................... 986.131*90
(1869 á 1870.............. , , ......... ...............>....................

l Cuenta antigua. . . . . .  *...... ............................................
< Contrato de unificación de la Deuda.—Oro............... .
( Idem id. id.—Billetes........................ ...............................

. 449.068*77 
47.390*14

473.605*70

1.365.480*38

496.458*91

1.399.737*60

1.861.939*83

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869.................... 635.968*79
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.....................................
Corresponsales..................................... ...........................................................................
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Billetes......................... ..
Corre tai fis...................... ....... ....................... ............. ....................... ................. ............- - ___

16.065*30
8,859.577*87

600.000
713*13

Intereses por cobrar.......... 1.460.443*15
Idem por liquidar.............. 100.033*37:
Ganancias y pérdidas........ 8.990*73

97.879.185*80

Habana 8 do Enero ie !876 .— V.° R.*=*EI Consejero Director interino, Aciselo Pifia.—El Contador, José Ramón de Harp. ;
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irección g e n e r a l  de O b ra s  públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di

rección general lia señalado el dia 4.0 del próximo mes ^dc 
Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de i .000 toneladas de cemento con des
tino á las obras del Depósito mayor del canal de Isabel II, bajo 
el presupuesto de 108.375 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 4855, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio do Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
h a  de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de £.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien eñ efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 40 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 8 pesetas.

Madrid 10 de Febrero de 4376.—El Director general, Esté- 
ban Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del sum inistro de 1.000 toneladas de cemento con destino á 
las obras del Depósito mayor del canal de Isabel II, se com
promete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á tomar á su cargo el su
m inistro indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del pró
ximo mes de Marzo, á la una de su tardo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de pilotaje, fábrica, ex
planación, afirmado, conservación y acopios 'k l  puente de h ier
ro sobre el rio Sil en Villalibre, de la carretera de segundo or
den de Ponferrada á Orense, por su presupuesto de contrata 
con los agotamientos de 555.536 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4855, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de 
la  prov incia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
cíe consignarse previ a mente como garantía para tomar parte 
en la subasta y el procedimiento que se adoptarla en el caso, 
fpic pudiera ocurrii, de pic&eitarse dos ó más proposiciones 
Iguales y fin se necesario por tanto celebrar una segunda lic i
tación abierta entre sus autores.

Madrid 10 de Febrero de 1876.=Ei Director general, Esté- 
bon Garrido.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de  Cartagena y de su Junta 

económica.
Ai uní idu pnr h  fiiijrilniiídiil ri prienda á neutra Lar pii 

publ ica ¡uihaMi , nrn arr# j ln  ni ] dL . r de condú i u a r q n r  á 
continuar inn m finiría U  rxtr h i ¡mí di rnai eiudi s dr la fra- 
gato Tt t  hin -imu r g i r h  en o t e  puerto, parn cuyo acto se be 
SLualmlu la una de ln larde riel 51 ríe Aludí \ róxiino Ira- qu, 
ám ein  I n i r r  pn í mu r s  pnrrini p r r m n t  ¡ría j an t r  , sla 
Junta cnonóiíiífr' ó en la Cr i n  mía un ía de Mjidna de Bai felo
na, i n rl día y  hora i apresado.

G n b ^  ni" 8 de Fcbi-vm ik i[ )T ,= E l £ Dietario f á i Ls  
Molina.

Fhiego de condiciones hijo his cuales se saca á pública, licitación  
la extracción de Jos mu i eriales de la  fragata  Tetuan, sum er
gidos en el puerto de Cartagena.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a _Ed contratista se obliga á extraer todos los efectos y 
m ateriales de la fragata Tetuan que. existen en el puerto de 
Cartagena en el plazo de 16 nietos, contados desde el dia en 
que se firmo la escritura de -cbntiot en la inteligencia de que 
las obres habrán de empezar u « c ísm en te  A los dos meses do 
otorgada dicha escritura.

5.a Se supone que el peso de los materiales y efectos exis
tentes asciende á 4.128 toneladas métricas, valoradas en 835.484 
pesetas, según se especifica en la relación adjunta.

3.a El contratista entregará á la M arina, 'en el Arsenal de 
Cartagena, materiales y  efectos extraídos por valor de 655.395 
pesetas, que es el tipo que se señala para la subasta, conforme 
ários precios que se- consignan-en la unida relación, pudiendo 
disponer libremente del resto.
-4 *  Los materiales y efectos que se entregarán á la  Marina 

serán los mareados con los núm eros -1, 5, 4, 6, 7, 4.1, 13 y 14 en 
la  relación adjunta, hasta completar la cantidad que resulte 
d e !a subasta.

Si-las planchas de _blindaje por efecto del desguase se 
partiesenr .quedando Inútiles como tales, su valoración para 
los efectos .del pago se h a rá á  Iqsdos tercios del precio que se 
fija en la unida relación,

6.a El contratista queda en libertad de emplear los medios 
de extracción que crea más convenientes, con tal de que no 
perjudiquen al puerto y su servicio. Por su parte la Marina 
se obliga á que no se embaracen los trabajos por la entrada, 
salida y estación de los buques de guerra y-mercantes.

Todas las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento 
do esta condición se resolverán definitivamente por el Oapitan 
general del Departamento.

7.a Terminados los trabajos de extracción, el contratista lo 
pondrá en conocimiento del Oapitan general del Departamento, 
quien dispondrá que una Comisión verifique un reconocimiento 
con el fin de ver si ei fondo está completamente limpio délos 
restos de la fragata, expidiendo en caso afirmativo certifica
ción que así lo justifique. En caso contrario, el contratista 
continuará los trabajos hasta la term inación de su com
promiso.

8.a En la Secretaría de la Capitanía general del Departa
mento de Cartagena estarán de manifiesto hasta el dia de la 
subasta todos los datos y  antecedentes necesarios para com
probar la exactitud de las operaciones y  cálculos que se deta
llan en la unida relación.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

9.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
Cartagena y la que constituyan en Barcelona el Comandante 
de Marina, el Ordenador, el interventor de pagos y el Asesor 
de la provincia, en el dia y á la hora que con dos meses de 
anticipación se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boleti
nes oficiales de Murcia y  Barcelona.

40. Para presentarse como licitador se requiere tener ap ti
tud legal y  justificar con la correspondiente carta de pago la 
imposición en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de las provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de 
Cartagena, de 30.000 pesetas en metálico ó en los. valores pú 
blicos que determina la Real orden de 59 de Junio de 4867.

44. Adjudicado definitivamente el rem ate, el adjudicatario 
im pondrá, en la misma forma expuesta en la condición ante
rior, la suma de 100.000 pesetas como garantía para respon
der del cumplimiento del contrato.

45. El contratista se obliga á emprender y term inar los 
trabajos en los plazos marcados en la condición 4.a Si no los 
empezara en la época que en la misma se fija, se le impondrá 
una m ulta de 10.000 pesetas, que se hará efectiva con la fianza, 
exigiéndole-al contratista su reposición en un plazo que no . 
podrá exceder de 40 dias. Si reincidiese en la misma falta, 
no dando principio á las obras en los dos meses sucesivos, se 
rescindirá el contrato, con pérdida de la fianza, siendo ade
más de cuenta del rem atante todos los perjuicios que puedan 
resultar á la Hacienda.

En la últim a pena incurrirá si en el plazo ele 46 meses que 
fija la condición 4.a no se hubieran terminado definitivamente 
los trabajos.

43. Los efectos y materiales^ de pago se embarcarán por 
cuenta del contra tista , que será responsable de las averías 
que en esta operación ocasione en los pontones y lanchas que 
tendrá dispuestas la Marina, y serán pesados y recibidos en los 
muelles del Arsenal por la Comisión que se nombre al efecto, 
con asistencia del contratista é  persona que le represente.

Las entregas se verificarán por medio de las facturas guias 
que previene el reglamento de Contabilidad vigente, que serán 
facilitadas al contratista por el Ordenador del Arsenal.

44. La conducción y desembarco de los materiales y efec
tos de pago en los muelles^ del Arsenal será de cuenta de la 
Marina.

45. El contratista se obliga á entregar la suma total de 
efectos y materiales que resulten del remate, sin derecho á re
clamar indemnización de ningún género en caoo de pérdidas. 
La Marina no.podrá tampoco reclamar en ningún caso m ayor 
cantidad que la que resulte del remate.

46. Conforme á lo prevenido en la Real orden de 6 de Oc
tubre de 4866, el contratista se obliga:

4.° A satisfacer los gastos que se originen con la publica
ción de anuncios en ios periódicos oficiales.

54 A satisfacer los que correspondan al Escribano por su 
asistencia y redacción del acta del remate.

3.a A satisfacer igualmente los que se causen con el otor- - 
gamiento de escritura y 50 ejemplares impresos de la misma, 
que entregará para uso de las oficinas.

47. La fianza im puesta no podrá cancelarse ni devolverse 
en tanto que el contratista no justifique haber satisfecho la 
contribución del medio por 400 á que se refiere la Real orden 
de 34 de Enero de 4875.

43. Además de las condiciones expuestas, regirán para este 
contrato y su pública licitación, el Real Decreto de 57 de Fe
brero Me 4355, y las reglas aprobadas por el suprimido Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 4869.

Madrid 58 de Octubre ele 187o.=El Jefe de 'Negociado, Ig
üedo  de Ncgrin.=AprobacIo.=Dufán. =•' Es copia. ==Hilarío 
Ha v a .—Es copia.—Garlos Molina;

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , . . .  s, por propia y exclusiva represen
tación (6 á nombre'-d e , . . , . ,  para lo cual se halla' debidamen
te auk  rizado), expone que enterado del anuncio y pliego de 
coi dirIones para contratar la extracción de los m ateriales de 
la f ra g u a  Tetuan, sumergida en el puerto de Cartagena, publi- 
. «¡da n i  la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . . .  deh . ..., (ó Boletín 
o ¡a ial d e , . . . .  n ú m . ... . .) ,  se- compromete á verificar este ser
vicio, ion estricta sujeción á las mencionadas condiciones (ó 
iachilando1'4 la Marina materiales.por valor do pesetas so
bre el tipo' -consignado en l a  cláusula 3.a)

-  y .. (Fecha y firma.)

Nota justificativa de los materiales de la fragata Tetuan 
que se supone existen en el puerto de Cartagena.

Para calcular los m ateriales que existen de la fragata Te- 
tuany se ha partido de la base de suponer conocido* los que 
tenia el buque en el momento del- siniestro. El fuego , según 
es natural suponer, dada la clase de los m ateriales de que se 
componía la fragata, y según resulta además por reconoci
mientos practicados por los buzos del Arsenal de Cartagena, 
ha hecho desaparecerTá' casi totalidad de la arboladura y ve
lamen, y parte del maderamen de la obfa muerta. Sobre los 
hierros, .cobres, bronces y otros m etales, su influencia no ha 
podido ménos cíe ser insignificante, porque'la mayor parte de 
ellos exigen para su fusión condiciones y tem peraturas distin
tas de la en que estaban situados; otros estaban fuera de la 
acción del fuego, y otros, en fin, en piezas de grandes dimen
siones, é impropios por consiguiente pará en trar en fusión 
en corto tiem po, dadas las condiciones en que estaban colo
cados.

Los materiales que se emplearon en la construcción del 
buque fueron de las clases siguientes: hierro dulce, h ierro 
fundido, cobre, bronce, latón, plómófy maderás de roble, pino,

teca, álamo negro, haya, húcar, cedro y capá. Todos ellos en- 
-traron en el buque en cantidades conocidas; de modo que si 
de estos se descuentan las pérdidas que han debido sufrir por 
ei fuego, las que son inherentes al uso desde la época de su 
construcción, y las debidas á otras causas que se dirán, se 
podrá por fin dar úna relación de existencia que discrepe poeo 
de la realidad, siempre que las deducciones lleguen á fijarse 
de una m anera satisfactoria.

Para llegar mejor al resultado que se propone, se va á h a 
cer por separado un exámen de cada clase de m aterial, s i
guiendo el orden con que quedan expresados.

Hierro dulce.—Este material entra: primero, en el blindaje: 
segundo, en diagonales, puntaiería, baos, curvas de baos, pes
cantes de botes y herrajes gruesos: tercero, en pernería y cla
vazón del casco y cubiertas, herrajes du arboladura, a rtillería  
y planchas tirantes de la cubierta alta : cuarto , e_n las m á
quinas : quinto, en calderas , chim eneas y carboneras: sexto, 
en anclas: sétimo, en cadenas: y octavo, en aljibes y otros en
vases.

4.° Blindaje.—El blindaje de la fragata, según relación ofi
cial rem itida de Ferrol, pesaba 1.533 toneladas, de las que 
4,501*4 eran de planchas y 31*4 de pernos. Este m aterial ha 
quedado intacto por el incendio, entre otras razones, por estar 
en la parte exterior del buque, y fuera, por consiguiente, de su 
acción. El deterioro producido por el uso es también insigni
ficante; las hiladas altas deben estar con los mismos espesores 
que tenian cuando nuevas, y sólo en las bajas habrá algunas 
pérdidas por la acción galvánica entre las planchas bajo la flo
tación y el cobre del forro de la carena. No habiendo noticia 
de la extensión de plancha corroída por esta acción, puede fi
jarse en dos kilos por metro superficial, por comparación con 
lo que se ve sucede en otros buques de su clase. E l perím etro 
del buque en la flotación, siendo de unos 480 m etros y dando 
á la faja de planchas atacada una anchura de dos, se tendrán 
360 metros cuadrados, que arrojan una pérdida de 750 kilos. 
Haciendo esta deducción y la de 55 planchas que han sido ex
traídas y rem itidas á Ferrol, cuyo peso es de 45*498 toneladas, 
más 0*750 de pernos que corresponden á estas p lanchas, tam
bién extraídos, resultará para el blindaje una existencia de 
4.489 toneladas.

5.° y 3.° Diagonales, puntaiería, curvas de baos, baos,, pes
cantes, herrajes de artillería y arboladura, tirantes de la cu
bierta alta, pernería y clavazón del casco y cubierta.—El ma
terial de hierro y forjado, que entró en la construcción del 
buque'para los efectos expresados, fué de 633 toneladas. Las 
diagonales, puntaiería , cu rv as, baos , pescantes , herrajes de 
arboladura y algunas otras son piezas de gruesos escantillo
nes , la m ayor parte libre de contacto íntimo con la ma
dera , y que por consiguiente han debido sufrir escasas pér
didas por la acción del tiempo, siendo también de escasa im 
portancia ó nulas las debidas á la acción del fuego; pudien
do estim ar las pérdidas del m aterial por ambos conceptos en 
un 5 por 400, que es indudablemente un límite superior de 
todas las que estos hierros han podido sufrir.

De las 633 toneladas que en tra ro n . en la construcción, se 
puede estimar que 550 están en piezas que tienen más de seis 
centím etros cuadrados de sección, quedando por consiguiente 
383 para los hierros que aquí se consideran como menudos. 
De las primeras, esto es, de las de más de seis centímetros, 
se han extraído 35 zunchos de los palos, un pescante de ga- 
tilla, 50 cadenotes de la obencadura, nueve arbotantes, seis 
curvas de la cubierta, un pescante, medio bao, 48 puntales, 
una madre de cabrestante, un eje de los cuadrantes cíe la má
quina, seis diagonales y algunos otros, cuyo peso total es de 
47*545 toneladas , que descontadas de 550 dan un resto de 
535485 ó sean 550*864 después de r1 educir 44*654 que corres
ponden al 5 por 400 de pérd idas, según queda ya expresado.

Las 383 toneladas restantes de los herrajes de a rtille ría  y 
arboladura, tirantes de la cubierta alta, pernería, clavazón y 
otras no enumeradas, han debido sufrir pérdidas de conside
ración. Se sabe, en efecto, la acción destructora de la m adera 
'humedecida sobre el hierro que 'está en contacto con ella, y 
aun cuando los pernos y clavazón se galvanicen para im pe
dir su deterioro, es de esperar que después de varios años que . 
llevaba la Tetuan en la mar, se haya' hecho sentir este mal. 
La acción del fuego no ha podido causar pérdidas en la cla
vazón y pernería de la  obra.viva;.m as no ha de ser así res
pecto de la clavazón y herrajes Me las cubiertas y arboladura, 
pues consumidas sus maderas, sus herrajes y clavazón han 
quedado en el fondo del buque ó del puerto, haciendo muy 
probable su extravío. La temperatura de fusión del hierro 
dulce.es muy alta, y por lo tanto es m uy poco probable ten-, 
gan importancia las pérdidas por esta causa. Tomando en 
consideración todas las causas que se dejan indicadas, se cal
culan las pérdidas de este material en un 50 por 400. Como 
en el caso anterior, hay que descontar previamente 45464 to
neladas, que se han extraido en varios efectos de pequeñas 
dimensiones, á -saber; 51 cáncamos de cubierta y m uradas, 
siete, pasamanos y 43 eandeleros de escotilla, un herraje de 
tangon, 48 enjaretados, de escotilla, nueve trozos de chapa de - 
las chimeneas.,..33 chapas tirantes' de la cubierta y el fogon, 
quedando por consiguiente 370*536, de las que descontando.eíh, 
50 por 400 ó sea 74*407, dejan una existencia de 596*459, que es 
la cantidad que se fija en la relación del m aterial.

4.° y 5.L Máquinas , calderas y carboneras.—El hierro for
jado entraba en las m áquinas .por 95*680 toneladas, y en las . 
calderas, chimeneas y carboneras por 505, dando un total.,., 
de.’59,4*680. En todo, este m aterial la acción del fuego no ha 
podido causar pérdidas; ni por fusión ni por extravío; mas no 
sucede lo mismo con la acción del tiempo, sobre las calderas, . 
que están sujetas á una usura de consideración, por disminu
ción del espesor de sus p lanchas, cuyas circunstancias las 
pone en pocos años fuera de servicio. Si descontamos pon este 
concepto de las calderas*,; chimeneas y carboneras un 50 
por 400, quedará reducido á 464*600, que con los 95*680 de^laS 
m áquinas, dará un total de 554*580 para la existencia de hier
ro por los conceptos expresados.

6.a y 7.° Anclas y cadenas.—La fragata .tenia cuatro anclas 
á proa, dos apopa y á más los anclotes de las lanchas, ciando 
en to tal un peso de 35 toneladas. Las pérdidas del material 
de las anclas no pueden ser sino insignificantes, y puede pres- 
cindirse de ellas. En cuanto á las cadenas, las cuatro anclas 
de proa iban guarnecidas con cadena de 54 milímetros''y.'45.0 
brazas de largo, que con dos cadenas más de respeto, clan un 
to tal de 750 brazas, á las que corresponde un pe¿>o de 76.674 
kilogramos. Sé lia n  extraido 36 grille tes, y hay por ello que 
descontar 540 b razas, dando á cada grillete 45 brazas. Por la 
m ism a razón hay que descontar del peso de anclas el ele las 
números 4 y 5 , y .un  anclote cuyo peso es de 40.674. E l ma-^ 
teriaí de cadenas, además de exponer m ayor superficie á . i a “ 
oxidación , sufre muchos rozamientos, en su 'u so  , y aunque 
las pérdidas no pueden ser sin embarco de consideración, so 
las sube á 5 ppr 400 para no caer en el extremo de dar mas 
m aterial es que los existentes: T eniendo en. puenta; lo. expuesto*.,. 
y haciendo los cálculos de las operaciones que sé ind ican , se 
fija para el m aterial de anclas ei pesó cié 54*356 toneladas y 
para las cadenas 48*540.
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8.® A ljibes y otros envases.—E ste m ateria l pesaba 14 tone
ladas; estim ando las p é rd id a s , debidas exclusivam ente al uso, 
en un  5 por 100, queda una  existencia de i 8'300 toneladas.

R esum iendo las existencias que se han  hallado por_ estos 
diversos conceptos, se tendrá  para  el h ierro  forjado: blindaje 
1.189 toneladas; diagonales, p u n ta le r ía , b ao s , p e rn e ría , c la 
vazón y h e rra jes , 547*290; m áqu inas, calderas y carbone
ras,. 254*280; anclas y  cadenas, 39*586; aljibes y envases 13-300; 
que hacen un to ta l de 2.013*406 toneladas.

Hiervo fu n d id o —  E l h ierro  fundido se encuentra: prim ero, 
en las m áquinas : segundo, en las instalaciones para  la  m a
n iobra  de an c la s , como b a rb o ten es , estopones, escobones y 
m olinetes; y  tercero, en el m ateria l de artillería .

E l h ierro  fundido de las m áquinas era de 434*324 tonela
das , el de las instalaciones se puede estim ar en 40 toneladas,, 
ó sean 8*5, descontando un  estopor y algunas o tras piezas ex 
tra ídas por la  M arina. Respecto á la a r til le r ía , m on taba  40 
cañones de 68. E l núm ero de disparos reg lam en tarios que de- 
b ia  haber á bordo por pieza era de 410; pero como no es fácil 
saber lo que los in su rrec tos hubiesen dejado, hay  que suponer 
u n a  d ism inución , puesto que este buque, peor artillado  que 
la  N um anoía  y M endez-N w ñez , en poder tam bién de los in 
su rrec to s, y  con sus m áquinas en m al estado, no podian te 
nerlo  como barco preferente para  com bate, y á n te s , por el 
contrario , sacarían  de él todos los artícu los de g uerra  que 
pud ieran  serles útiles. P or la  m ism a razón se podia suponer 
que hab ian  desm ontado algunos cañones para  em plearlos en 
la  defensa de la p laza en otro punto . A dm itida esta suposi
c ió n , h a b ria  que deducir a lgunas piezas so lam en te , y no to 
das, porque según consta del reconocim iento que practicaron  
los buzos del A rsen a l, se sabe h ay  existencia  de cañones y 
p ro y ec tile s , si bien  no precisan  el núm ero de aquellos. Supo
niendo, pues, que sólo h ay  30 cañones- con 30 (Asparos cada 
uno , se ten d rá  p a ra  el m ateria l de a rtille ría  438 toneladas, 
teniendo en cuen ta  que los cañones de 68 pesan 3.700 k ilo g ra 
m os y las balas 34*28. Sum ando el m a teria l de h ie rro  fu n d i
do que se co n sid e ra , se tiene para  el to ta l que h ab ia  á bordo 
el peso de 300*821 toneladas. L as pérdidas debidas al uso son 
inapreciab les, y el fuego no puede m enos de haber sido inefi
caz en los cañones é instalaciones de las anclas , porque sien
do efectos de grandes d im ensiones se funden con dificultad, 
de modo que se estará  cierto de asegurar la ex istencia  actual, 
fijando el 5 por 400 de pérdidas. En cuanto  al dé las  m áquinas, 
donde la  in ten sid ad  del fuego fué necesariam ente m enor, las 
pérd idas h an  debido ser nulas. R esu lta  de este modo un  peso 
de 292*496 toneladas , descontando de las 300*824 el 5 por 400

correspondiente á las 461*500 de let a r til le r ía  é instalaciones, 
según se ha  indicado an te r io rm en te .

Cobre.— E l cobre en tra  en la perneríái de la  quilla, roda, 
contraroda, codastes, sobre quilla, m acizos de popa y proa , en 
la clavazón de fondo, en p lanchas de forro del casco, en va
rios herra jes y en la tubería  de m áquinas. A excepción de las 
p lanchas de forro, que se desgastan por el u so , tocios los de
m ás efectos conservarán sensiblem ente los pesos con que e n 
traron ; y en cuanto á las pérdidas por el fuego, son nu las es
tando los cobres en sitios donde aquel no podia tener acceso* 
P a ra  las planchas de forro se parte  de la  base de que hay  que 
revestir una superficie de 4.840 m etros cuadrados, y teniendo 
en cuenta los recubrim ientos de las planchas, darían  un peso 
de cerca de 46 toneladas. Se supone un  desgaste de 2o por 400, 
lo que da para  las p lanchas un peso de 42 toneladas: la perne
r ía  puede estim arse en 9*500 toneladas, la  clavazón en 43*500, 
poniendo 45.000 clavos para  su je ta r los tablones de fondo á 
las cuadernas á 0£9 kilogram os uno, y la tubería  de m áquinas 
en 45 toneladas, dando así una  existencia de 50 toneladas, que 
debe estar m uy aproxim ada á la verdad si se observa que la 
cantidad to tal de cobre em pleado en el buque para  los fines 
expresados fué de 57 y m edia toneladas, y que se han  ex tra ído  
efectos cuyo peso es de cerca de dos toneladas.

B ro m e .—E n tra  á form ar parte de las m áquinas, siendo de 
este m ateria l la  hélice y bocina del eje, a ran d e las  de la  tu b e 
ría  de cobre que está en contacto con el h ierro , bom bas de 
achique, de alim entación y de aire, k ingstons y  chum aceras, 
y en tra  adem ás en curvas de los codastes, m achos y hem bras 
del tim ón. Todos estos efectos estaban fuera de la  acción del 
fuego, y las pérdidas por el uso h a .td e  ser insignificantes, p u - 
diendo fijar para  este m ateria l la cantidad de 40 toneladas del 
modo siguiente: hélice y su bocina, 48£500; chum aceras, k in g s
tons, bom bas y tubería, 49*500; m achos y hem bras del t i 
món, curvas de los codastes, 2*000; cuyas cantidades se ap rox i
m an al peso de 40*442 toneladas, que se sabe en tra ro n  en la 
construcción del buque.

L atón .—E l latón entra en las calderas, que son tubulares. 
E l núm ero de calderas era  de 8, de la fuerza colectiva de 4.000 
caballos nom ina1 eo, y  cada caldera ten ia  cuatro  hornos. A hora 
bien: en calderas de esta fuerza y  clase, cada hom o- viene á 
tener p róx im am ente 400 tubos de los que cinco son tubos 
estays de h ierro , quedando 95 de la tón  ó 3,040 para  los 32 hor
nos. C ad a 'tubo  pesa 9*54 k ilog ram os; lo que da 29.000 k ilo 
gram os para  los 3.040 tubos. E l latón  en tra  adem ás en otros 
efectos, como en los pasam anos de las escalas, en jaretados de

las lum breras, ruedas del tim ón, y otros eíecV:Qs» Para ^os flu  ̂
se pueden tom ar otros 4.000 kilogram os.

Los tubos de las saldaras se desgastan con. el ‘ISO; y  á los 
dem ás efectos hay  que suponer alguna pérd ida por el incendio. 
Si so estim an las pérdidas del conjunto en un 10 por 400? que* 
dará  una existencia de 27 toneladas.

Plomo.— E l plomo en tra  en el casco en 3a parte in fe rio r 
del blindaje, en la caja de aguas y otros revestim ien tos, y en  
las m áquinas en tra  form ando parte  del forro de ca lderas. 
Como este m ateria l se funde con facilidad, se ha supuesto que 
todo el plomo del in terio r del buque ha desaparecido, Quedando 
sólo el del exterior del casco, cuyo peso se estim a en 4 tone
ladas.

Maderas.—Por reconocim iento de los buzos del A rsenal 
se sabe existen durm ientes y trancan iles de la  cubierta a lta , 
indicando así que el fuego apénas tu  m efecto sobre el casco 
del buque, debiendo por lo tanto concretar las  pérdida.^ de 
m adera á una p arte  del forro in te rio r, á la a rb o lad u ra  y em
barcaciones, á la  m ayor parte, s in o  á la to ta lidad , d é la s  cu-’ 
biertas, y á una corta ex tensión de las cuadernas y forro ex te 
rio r de la obra m uerta .

E l m aderám en del buque puede dividirse en las partes  y 
volúm enes siguientes: F orro  ex terio r 707 m etros cúbicos; forro- 
in terior 446 id.; cuadernas 706; cub ierta^  288; baos 300; q u i
lla, roda, codastes, sobrequilla  y eoutraroda 64; durm ientes: 
y trancan iles 419; m acizos de popa y proa, carlingas de m á
quinas y calderas, tim ón, cab res tan tes  y a rbo ladu ra  200; es
loras y brozólas 20; com partim ientos, m am paros, cam arotes y  
escalas 400; viniendo á da* un to ta l de 2.950 m etro s cúbicos 
de m adera, que se supone utilizadle solam ente como lena. Se- 
estim a que se han  quemado 8-') m etros cúbicos del forro in te 
rio r, 40 id. de las cuadernas; 39 m etros cúbicos de tran can ile s  
y durm ientes; 400 id. de la arboladura, botes y piezas de re s 
peto, y  la  to talidad  de la s  cubiertas y repartim ien tos. Dedu
ciendo estas pérdidas, quedan  4.983 m etros cúbicos, en su m a
yor parte  de roble, habiendo so1 ám ente unos 680 m etros cú
bicos de álam o, teca y haya. Suponiendo á e s teq n a te r ia l u n  
peso específico medio de 0*85, se ten d rán  4.700*850 to n e lad as,' 
que es la  can tidad  que se da en la  re lac ión .

E n  resúm ea, los m ateria les que se fijan en  la  relación, e s 
tán  dados po* los pesos siguientes: H ierro  dulce, 2.013*406 to 
neladas; h ierro  fundido 292*496; cobre 50; bronce 40; la tón  27.:.. 
plom o 4, y m aderas 4.700*850; que hacen u n  to ta l de 4.427*752 
toneladas.

M adrid 40 de Mayo de 4875 .= E s copia..—H. bT ava .= S s co
p ia  .= E 1  Secretario, C arlos M olina.
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EFECTOS EN QUE ESTÁ EL MATERIAL.
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1 3.° 
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P e rn e r ía , c lavazón , h e rra je s  de arbo ladu ra  y  a rtille ría , 
tiran te s  de la cubierta a lta  y  todos los dem ás he rra je s  
de inénos de seis centím etros cuadrados de s e c c ió n .. . . .  

E jes, v a s tag o s , b ie las, b a rra s  y  dem ás piezas de las  m á -
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P lanchas en aljibes para  él agua y otros e n v a s e s . . . . . ; . . . 
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Instalaciones p ara  el servicio de las anclas.
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C obre........... .............
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calderas, de la  caja de agua y otros revestim ien tos . . . .
4.423*850 toneladas de roble, 352 de álam o, 242 de teca y 43 

de h ay a  en la quilla, sobrequilla, r o d a , e o u tra ro d a , co
dastes, tim ón, m acizos de popa y proa,-cuadernas, forros 
in te rio r y  exterior, durm ientes, trancan iles  y quillas de 
balance. Supónense quem adas algunas de la  m ism a es
pecie y todas las de pino, cedro, algarrobo, h ú ca r y capá, 
que form aban las cubiertas, escotillas, cabrestan tes, bo
tes, arbo ladura  y  repartim ien to s.................... .........................

ó i OÚ4 :

40*442
30

■ ; , i) .

‘ )>
»

. 4?

0*442
3

o oo4

»
))

7*554

0*442
3

50

40
27

4.772

4.522
4.500

88.600

60.880
•40.500

P lo m o ......... ............. 45.

M ad e ra ......... .. • • . . 46.
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2.507*500 ! !| 806*650 » » 806‘6o0 ¡ d.700‘880 20 34.017

I m po r t e  to t a l  ne,setas 882.483*76 
---------------------- —!

M adrid 40 de Mayo de 4 cL 5 .—H ay u n a  rú b r ic a .= E s  cop ia .= H . N a v a .= E s  ®opia, P. A., C árlos MolirLa.

Junta facultativa económica del Parque de Artillería 
de Madrid,

' D ispuesto por R eal orden de 3 del ac tua l se p roceda á 
nueva subasta , por no h ab er dado resu ltado  las an terio res, p a ra  
la  adquisición de 280,224 ejem plares de im presos de C ontabi
lid ad  de A rtille ría  que se calcu lan  necesarios p a ra  las a ten 
ciones de todos los P arq u es de la  P en ín su la  d u ran te  el ejer
cicio ac tua l, se anuncia  al público que dicho acto ten d rá  lu g a r 
en las oficinas de este P a rq u e , á las doce de la  m añana  del 
d ia  25 del ac tu a l, bajo los precios y  condiciones que esta rán  i 
de -m anifiesto todos los d ias en esta  Secre taría , s ita  en el ed i-  j 
fíeio que ocupa el referido  establecim iento.

L os nuevos precios lím ites  que reg irán  p a ra  esta subas ta  
son  los de 50 pesetas m illa r de ejem plares de á pliego y  24 el 
dé los de á  m edio pliego; habiéndose am pliado el plazo de 
presentación to ta l de los subastados h a s ta  90 dias.

M adrid 42 de Febrero  da 1876.—E l Oficial p rim ero  de A d
m in is trac ión  m ilita r, Secretario, C ástor N ovoa.—Y.° R .°^E 1  
Coronel, P re s id en te , M ariano B ustam an te .

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA. -

'V arias deténida$%por fa lta  de franqueó el día  43 de Febrero 
• v  ,  .. de 4876.

Númer© 428 A m alio Manso.— H ortáleza.
129 C ástor S ierra .—Toledo.
430 Jo sé  C lavería .—-Logroño. =•

434 Juana  Sueiro.—F erro l.
432 Ju an  G arcía.—Leganés.
433 Ju an a  L ato rre .—Torrevieja.
434 Juan  L adera.—Zaragoza.
435 M aría de! R io,—Jerez de la  F ro n te ra . ,

M adrid 44 de Febrero de 1876.=E1 A dm in istrador, M artin  
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Siruela.
D. - F ructuoso  R isco G uijarro , A lcalde constitucional de 

esta  villa.. tu
Hago saber que por renuncia  del que la  desem peñaba,en 

propiedad se h a lla  vacante la  S ecretaría  de este A yuntam ien to , 
con el sueldo anua l de 4.460 p e se ta s , pagadas de los fondos 
m unicipales. ;

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas eq 
el térm ino de 30 d ias , á con tar desde el que aparezca este 
anuncio  en el Boletín  oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , a l a  S ecretaría  de este M unicipio. :

S iruela  40 de Febrero  de 4876.—E l Alcalde,. F ructuoso , 
r ís c o .==E1 Secretario in terino , Celestino Florez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Granada.

Debiendo proveerse con arreglo  al R ea l D ecreto de 42 de 
Julio  ú ltim o dos E scriban ías de ac tuaciones en el Juzgado de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la  Merced de Málaga, vacan
tes por ,defunción de D. M anuel de Quero y  D. M anuel de la  
R osa, los asp iran tes que deseen obtenerlas elevarán  sus so li
citudes á la S ecre taría  del referido Juzgado den tro  del té r 
m ino de 20 dias,, á con tar desde ,1a publicación de este a n u n 
cio, acom pañadas de los docum entos que acred iten  su  ap 
titud ,

G ranada 7 de F ebrero  de 4876.=E1 S ecre tario  de gobierno, 
Ju s to  V al.

D ebiendo proveerse con arreglo  a l R ea l Decreto de 42 de 
J u lio ,  últim o u n a  E scriban ía  de actuaciones, vacan te  en el Ju z 
g a d o  de prim era, in stancia  de G ergal, p rov incia  de A lm ería , 
los asp iran tes que deseen ob tenerla  e levaran  sus so lic itudes 
á  la  S ecretaría  del referido Juzgado, den tro  del té rm ino  de 80
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dias, á contar desde la publicación de este anuncio, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud.

Granada 11 de Febrero de 1876.—El Secretario de gobier
no, Justo Val,

O viedo.
En el Juzgado de prim era instancia de Luarca se halla va

cante, por cesación de D. José Alvarez Rayón, una Escribanía 
de actuaciones, que ha de proveerse de conformidad á lo dis
puesto en el Real Decreto de 12 de Julio último.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Oviedo 8 de Febrero de 1876.=E1 Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

Z aragoza.
En el Juzgado de primera instancia de Montalban, provin

cia de Teruel, se halla vacante una Escribanía de actuaciones, 
que ha de proveerse con arreglo a los artículos 3.*, 4.°, 5.° 
y 6.° del Real Decreto de 12 do Julio último.

Los a sp ira n tes p resen tarán  su s  so lic itu d e s  d o c u m e n ta d a s  
a l Juez de prim era in sta n c ia  del p a rtid o  en  e l térm in o  de 20  
d ias, á con tar  desde el s ig u ie n te  a l de la  p u b lic a c ió n  de e s ta  
co n v o ca to r ia  en la  Ga ceta  de  M adrid y  en  e l  Boletín oficial de 
la 'provincia de Teruel.

Zaragoza 11 de Febrero de 1876.^E1 Secretario de gobier
no, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados m ilitares.
C artagen a .

D. Ensebio Hernández y Baile, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de E jérc ito , Teniente Ayudante y Fiscal de la 
Comandancia de Carabineros de Murcia.

Habiéndose ausentado del punto de Huncos, donde se ha
llaba practicando su servicio, el carabinero de la segunda com
pañía de dicha Comandancia León Iniesta Castaño, natural de 
Ay amonte, en la provincia de H uelva, á quien estoy suma
riando por el delito de haber dado muerte violenta al de su 
clase Francisco Fernandez Egea la noche del 28 de Octubre 
del año anterior; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
carabinero, señalándole el cuartel de Antigones de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desdo la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término' señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publiques© este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Cartagena 7 de Febrero de i876.=Eusebio Hernández.— 
Por su mandato, el Escribano, Agustín Suarez.

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Comandante de infantería
y Fiscal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado é ignorándose el paradero de Pas
cual < riraraid Mmiturm natural de Archena, conocido por el 
liíl|n iJlI hu Carrito a qué n estoy pioccsando por sospechas 
di: hdbpr itiiinnlm partí dt la cuadrilla arm ada que robó la 
rasa de raropn tu la  jurisdicción de Molina, propia de D. A n- 
tuikii ii Caballi ru, la noche del 7 o 1 8 de Noviembre de 1874; y 
irarnbj «le Ri juri&ilicrimi que R 11. el Rey (Q. D. G.) tiene 
ciiiini ilídi l u í  Hiis i'íistn por sus Reales Ordenanzas á  los ofi- 
ru k *  ile 5u E jeiiítu  jmf el presentí llamo, cito y emplazo 
p 11 r (i i 11 u i r u y miso n i d í r t o y pr egon al Pascual Car aceña. Mon~ 
fino, h nilüiiiiJoli la cártel de esta referida plaza, donde de
ben p it-rn ibm r personalmente dentro del término de 10 días, 
que i cuntirán ib o lí el día de la publicación de este edicto, 
para dar «us descargos y defensas; y de no comparecer en el 
rofciiilrj plazo fe segnhá Ja causo y sentenciará en icbeldíar 
por el Conseju de guerra sin más ñam arle ni emplazarle,

Cartagena 8 de Febrero de !37C.=E1 Cnmandante fiscal, 
Santiago Ontoiia y Tamayo. ■ ■

Cuenca.

D. Sli astian Ya!verde y Cano, Comandante de infantería 
y F isr-r 1 do esta plaza.

H am  sal rr a las Autoridades m ilitares, y.civiles, que h a 
biéndose ausentado de Pozuelo de Calatrava, provincia de Ciu
dad-Real, Jerónimo Sánchez Miguel, para cuyo punto le fué 
expedido el pase para, f  j i i residencia por el Sr. Goberna
dor militar de esta plaza 1 Q}i de Julio del año último al pre
sentarse á indulto, por haber pertenecido á las filas carlistas, 
por cuya circunstancia en esta Fiscalía se le sigue causa, en 
la que ha recaído la superior resolución, que el expresado in
dividuo se rem ita á disposición del Exorno. Sr. Capitán gene
ral de la isla de Cuba, de donde se fugó al encontrarse bajo 
las órdenes de dicha Autoridad; y en cuya causa se ha m an
dado librar la presente requisitoria para la busca y captura y 
remisión á esta- Fiscalía, caso de ser habido el expresado- Je
rónimo Sánchez Miguel, al que cito, llamo y emplazo por p ri
mer edicto, para que se presente en la guardia del principal 
de esta plaza, á donde deberá comparecer en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, para 
que tenga efecto lo acordado; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 30 de Enero de 4876.=Sebastian Valverde.
Guadalajara.

D. Bonifacio Vena y González, Com andante de infantería 
y Juez fiscal de la Comisión perm anente de esta plaza de 
Guadalajara.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á D. Filomeno 
M artínez, Visitador que ha s :do del papel sellado; Manuel, 
álias el Asturiano, alto , buen mozo, joven, rubio, sin barba; 
viste am ericana, pantalón oscuro, sombrero de media copa 
de fieltro; Fernando, n a tu ra l de Q uintanar del Rey, muy alto, 
picado de v iruelas, labios gordos , de unos 28 añ o s ; viste de
centemente, con sombrero ancho de fieltro; Mariano Juárez, 
álias Chamorro, estatura regular, grueso, de 30 años de edad, 
barba n e g ra ; viste pantalón negro de paño, sin corbata , ve
cinos de Madrid, y Alejandro Esteban, Secretario de Hita, 
cuyo paradero se igno ra , y á quienes estoy procesando por el 
delito de robo en cuadrilla con intim idación y violencia á va
rios vecinos en el pueblo de Duson y el deBudia, de esta pro
vincia, á los expresados sujetos, señalándoles la cárcel nacio
nal de esta ciudad y de rejas adentro, donde deberán presen
tarse en el término de 10 d ia s , á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Ga ceta  de  Ma d r id  , á dar sus des
cargos ; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 4 de Febrero de 1876. =  El Juez fiscal, Boni
facio Vena.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería 
y Juez fiscal de la Comisión m ilitar permanente de la plaza 
de Guadalajara.

Habiéndose fugado de la cárcel nacional de la ciudad de 
Sigüenza la noche del 20 de Octubre último los procesados 
Joaquín Más Sánchez, natural de Crevillente, provincia de 
Alicante, casado, con dos hijos, de oficio esterero y corredor 
de granos, de 42 años de edad; Francisco Jirrollete Mora, na
tural de Fuentidueña del Tajo, provincia de Madrid, de 40 
años de edad, soltero, vecino de Madrid, calle de los Cojos, nú
mero 1, principal, y León Diaz Morales, natural de Caurasi- 
llana, provincia de Toledo, vecino de Madrid, habitante en el 
puente de Toledo, lavadero de la Villa, conocido por Calderera, 
de oficio carrero, de 29 años de edad, sin instrucción, á quie
nes estoy sumariando por el delito h e  robo en cuadrilla, con 
intimidación y violencia á varios vecinos en el pueblo de Bu- 
dia y Duson, de esta provincia; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto á los expresados sujetos, señalándoles la cárcel nacio
nal de esta ciudad y de rejas adentro, donde deberán presen
tarse en el término de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Ga ceta  y Boletín oficial de la pro
vincia, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 4 de Febrero de 1876.=E1 Juez fiscal, Boni
facio Vena.Jaen.

D. Federico Navarro y García, Coronel, Teniente Coronel 
de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
y pregón á los individuos que á continuación se expresan, para 
que se presenten en esta Fiscalía en el término de 20 dias, á 
contar desde la fecha del presente ed icto : Coronel Sr. Maza, 
Teniente Coronel D. Francisco Fernandez Velda, Comandante 
D. Mariano de Cret; Capitán Teniente D. Hermenegildo Mire- 
li; paisanos D. Roque B árcia, cuyas naturalezas y  paraderos 
se ignoran; Ramón Alférez Moreno, natural de Baza, provincia 
de Granada; Tomás García M arin, id. de Lorca; Miguel Iz
quierdo Avila, id. de Granada; Bonifacio Muñoz Sánchez, idem 
Berja (Almería); Pascual Antón R u iz , Monforte, Alicante; 
Francisco Peña Grado, id. Dúrcal, Granada; José Estévez R o
dríguez, id, Bayona, Pontevedra; Francisco Fernandez Montes, 
idem A lbuñol, Granada; Juan Llamas Moreno, id. Córdoba; 
Jerónimo Díaz Castañeda, id. Pozas, Búrgos; Lorenzo Ro
dríguez R odero, id. H em brilla, C iudad-R eal; Antonio Ló
pez Nuñez, id. Albania la Seca, M urcia; Acisclo Toledano 
Albordia, id. Almadén del Azogue; Anselmo Beltran Tisa, To
boso, Toledo; José "Montes Savio, Albuñol, Granada; Agapito 
Romero Castillo, B alazote, Albacete; un tal Angulo, natu ra l 
de Segovia; todos vecinos de la ciudad de Linares ; é igno
rándose su paradero , y un tal Sr. Santam aría, empleado en 
ferro-carriles en la estación de Villanueva de la Reina en 1873, 
y con objeto de que puedan’ responder á los cargos que les 
resultan en causa que instruyo contra D. Mariano Peco y 
consortes, acusados del delito de rebelión en sentido cantonal 
en Julio y Agosto de 1873  en esta provincia de Jaén; aperci
biéndoles que de no verificar su presentación se seguirá la 
ñausa y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 30 de Enero de 1876.==Federico Navarro.

San Fernando.
D. Antonio Niño y P re la lia , Comandante graduado, Capi

tán Ayudante del prim er batallón del prim er regimiento de 
infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Cárlos Anto
nio Aguilera Á lm ansa , soldado de la tercera com pañía, hijo 
de Francisco y de A na, natural de Conil, provincia de Cádiz, 
de 26 años de edad, á quien estoy procesando por el delito de 
segunda deserción; usando de la jurisdicción que el Rey tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los ofi
ciales de su Ejército y Arm ada, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pregón á dicho Antonio Agui
lera Almansa , señalándole este cuartel'de San Cárlos, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del térm ino de 20 
dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y 
defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra

de oficiales de este cuerpo, sin más llam arle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M. (Q. D. G.)

San Fernando 9 de Febrero de 1876.=A ntonio Niño.

Juzgadas de prim era instancia .
castro Urdiales.

D. Joaquín Castro A re s , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Oastro-Urdiales y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto 
y term ino de 20 d ia s , á contar desde la  inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provin
cia , á los que se crean con derecho á heredar á D. Pedro Ju
lián de Sierralta y M ercado, natural que fué de esta villa y su 
aldea de S antullan , y que falleció el año de 1870, en el P á
ram o ó Vereda del Guayo, térm ino del Ruso de la isla de 
Cuba, sin testar, á fin de que comparezcan en este Juzgadoy 
por la Escribanía del que refrenda á exponer el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho té r
mino sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar y les 
parará perju icio ; pues así lo tengo acordado en el juicio de 
abintestato provocado por D. Estanislao y Doña Matea de Sier
ralta  y M ercado, vecinos de esta dicha villa.

Dado'en Castro-Urdiales á 10 de Febrero de 1876. — Joa
quín Castro A res.= P o r mandado de S. S., Licenciado Manuel 
Martínez. X—1230

Ecija.

D. Gumersindo de los Reyes y Perez de Mena, B achilleren  
la Facultad de Filosofía y Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión ha recaído 
el que á la letra dice:

«Auto.—En la ciudad de Ecija, á 29 de Diciembre de 1875, 
el Sr. D. Juan Bautista de Avila y Fernandez, Juez m unicipal 
de la misma y accidental de prim era instancia del partido; 
habiendo visto estos autos:

Resultando que en 15 de Octubre de 1874 se presentó es
crito en este Juzgado, fecha 29 de Setiembre de dicho año, por 
el Procurador D. José de Cárdenas, en nombre y con poder 
bastante de D. José Guerra Ordoñez, de esta vecindad y co
mercio, solicitando se declarase al Guerra en concurso volun
tario de acreedores, acompañando con dicho escrito la rela
ción de bienes, estado de deudas, Memoria de las causas que 
originaban tal estado la necesidad del concurso; solicitando 
además por medio de otrosí que- mediante á su carencia de 
bienes y recursos fuese declarado pobre, interesando por un 
segundo otrosí que el incidente de pobreza no fuera causa á 
paralizar el juicio principal, pidiendo al Juzgado se le ayudara 
por pobre, sin exigídsele derechos, por ser beneficioso para 
todos:

Resultando que seguido el curso de los autos, fué convo
cada jun ta  general de acreedores para el dia 31 de Octubre 
del año de 74, previniéndose se presentasen con los títulos 
justificativos de sus créditos, apercibidos que no serian admi
tidos de lo contrario, habiéndose insertado en la Ga c eta  d e  
Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla los 
edictos de convocatoria:

Resultando que el dia designado anteriorm ente para la 
ju n ta  general de acreedores no tuvo esta efecto por no haber 
concurrido ninguno de aquellos:
" Resultando que convocadas nuevas jun tas para los dias 22 
de Mayo, 30 de Julio y 29 de Noviembre de 1875, y por ú l
timo .-para el dia 15 del mes de la fech a , no.se han  presentado 
ninguno de los acreedores, no obstante de haber sido preveni
dos y apercibidos en edictos fijados en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia que si faltaban á esta ú ltim a 
ju n ta  se sobreseerla en los autos, dejando al concursado en la 
libre adm inistración de sus bienes, levantándose los embargos 
y sin ulterior responsabilidad para con los que hubieran sido 
sus acreedores:

Considerando que, no obstante los anuncios hechos en los 
periódicos oficiales y forma que la Ley establece, y á pesar de 
los apercibimientos con que fueron conminados los acreedores 
de D. José Guerra Ordoñez, ninguno de ellos se ha presentado 
á ostentar derecho alguno , ni dem ostrar por ningún concepto 
ser acreedor de dicho señor:

Considerando, por tanto , que de un modo im plícito los 
acreedores del Guerra Ordoñez han renunciado á los créditos 
que contrare 1 mismo tuv ieran , siendo has ta  extraña la apa
tía é indiferencia con que han mirado el asunto :

Considerando que no obstante de haber sido citados los 
acreedores por medio de los edictos insertos en la Ga ceta  de  
Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, sino que además 
lo han sido por medio de exhortos dirigidos á los respectivos 
Juzgados, como aparece de au to s , puesto que en ellos resulta 
la devolución de los referidos despachos;

Por tales fundamentos , y v istas las legales, disposiciones 
aplicables al caso de que se t r a t a ; S. S., por ante m í el Escri
bano, dijo que debia sobreseer y sobreseia en este juicio, de
jando al concursado en la libre adm inistración de sus bienes, 
sin ulterior responsabilidad para con sus acreedores, á quie
nes por su negligencia y descuido se les condena á la pérdida 
de sus c réd ito s; mandando que luego que este proveído cause 
ejecutoria se alcen los embargos causados en bienes del Guer
ra  , al que serán entregados, publicándose este auto en la 
Ga c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Se
villa.

Y por este su auto así lo p roveyó , mandó y firm a dicho 
Sr. Juez, de que doy .fé.===Juan B. A vila.=G um ersindo de los 
Reyes.»

El auto inserto  corresponde á la letra con su respectivo 
o rig in a l, á que me remito.

Y para que conste y en cumplimiento á lo m andado; y fiue
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tenga l u g a r  la inserción acordada, expido el presente en Ecija 
á 3 do Febrero de 1876.=Gumersindo de los Reyes.

G aucin .
D. Pedro Barroso Afíon, Abogado de los Tribunales de la 

N ación, Juez m unicipal é interino de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
d ias, á contar desde esta fecha, al procesado Francisco Gui
llen M ateos, alias Chivila, natu ra l y vecino de Algatocin, ca
sado , labrador , de 30 añ o s, para que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado para recibirle inquisitiva 
y defenderse del cargo y culpa que le resulta en la causa que 
se le sigue sobre homicidio de J-esé Mota Guerrero.

Asimismo requiero á tocias las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la captura del 
.Francisco Guillen Mateos, y verificada dispongan su trasla
ción-á este Juzgado.

Dado en la villa de Gaucho á 7 de Febrero de 1876.—Pedro 
Barroso Añon. =  Por su mandado y Escribanía de D. P. B. G., 
Teodoro Milacá.

H u elv a .
D. Nicolás Antonio S u arez , Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Luis López, del 

comercio de libros que fué en esta capital, y según noticia re
side en Madrid , cuyo domicilio se ignora, para que en el té r
mino de 30 d ias, contados desde la fecha, se presente en este 
mi Juzgado á fin de recibirle declaración de inquirir encausa 
que á este y otro se sigue por estafa.

Dado en Huelva á 10 de Febrero de 1876.= Nicolás Anto
nio S uarez .= P or mandado de S. S., Vicente Miñón Caballero, 
Escribano.

L é r i d a .

D. Francisco Yalcárcel y Vargas , Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente único edicto y pregón c ito , llamo y em
plazo á Juan Maquelles y Molinos , so lte ro , de oficio papelero, 
natu ra l de Ribelles y vecino de Torrefanera, y que sirviendo 
en el batallón cazadores de Puerto-R ico pasó al ejército de 
Cuba en Abril de 4878, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
dentro clel término de 30 ciias se presente ante este Juzgado 
al objeto de notificarle la sentencia recaída en la causa crim i
nal sobre lesiones contra el mismo y o tro s , y citarle y em
plazarle para ante la Superioridad ; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Lérida 11 de Febrero de 4876.=Francisco Valcárcel y Var-
gas.=José Sales.

L u cen a .
D. Juan José de León Romero y Venegas, Licenciado en 

Jurisprudencia, Juez municipal é interino de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se c i ta , llam a y emplaza á Francisco Ga
llardo y Jurado, natural y vecino de Cuevas-Bajas, habitante en 
la  calle de la Victoria, núm. 17, casado, arriero, de 31 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regu
lar, barba poblada, cara regular, color claro, sin ninguna señal 
particular; y á Francisco Artacho H urtado, de la misma na
turaleza y vecindad que el anterior, domiciliado en la calle 
Real, núm. 81, casado, tra jinan te , de 39 años de edad, su es
ta tu ra  alta , pelo castaño, ojos m elados, nariz regular, barba 
poblada, color trigueño, con una cicatriz en la mejilla izquier
da, para que en el término de 30 d ia s , contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á rendir inquisitiva en el proceso que 
se les sigue por contrabando de tabaco y resistencia á la fuer
za armada; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho té r
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la Ley de Enjuiciam iento criminal.

A la vez se exhorta en debida forma á todas las Autorida
des de la Nación y dependientes de la policía judicial con ob
jeto de que procedan á la busca y captura de los citados indi
viduos, remitiéndolos á la cárcel de esta ciudad con las segu
ridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Lucena de Córdoba a 8 de Febrero de 4876.=Juan 
José ele León.=E1 actuario, Antonio ele Blancas y Palm a.

Madrid.- Buenavista.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del se
ñor D. Celestino Sagarm ínaga , Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llam a á An
gel García Huerta, de estado casado, de oficio jornalero, de £6 
años de edad, vecino de Zaragoza, para que dentro del térm i
no de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia , ex-convento de las Salesas, á la 
práctica de una diligencia que se instruye en el mismo.

Madrid 8 de Febrero de 1876.=V.° B .°=E 1 Juez in terino , 
Luis Bahía de U rru tia .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto, y en virtud  de providencia del señor 
D. Luis Bahía de U rru tia , Juez municipal é interino de pri
m era instancia del distrito de Buenavista de esta cap ita l, se 
cita y llam a á Manuela Rodríguez y á cuantas personas estu
vieran en la noche del 3 de Setiembre último, sobre las nueve 
y media, en la horchatería de la calle de Santa Isabel, es
quina á la de la Magdalena, para que dentro del térm ino 
de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 10 de Febrero de 187G.=V.° B.°=E1 Juez interino, 
Luis Bahía de U rrutia .—El actuario, Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llam a y emplaza á los que se

crean con derecho á la herencia de Doña Catalina U rquirizay  
Aurelio, natural de Hermúa (Vizcaya), h ija de D. Joaquín Ci
ríaco y Doña Francisca, que falleció en esta capital en 86 de 
Febrero de 1873 en su habitación, calle de la A duana, núm e
ro 7, piso tercero, para-que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado; con apercibimiento de que en otro 
caso les parará  perjuicio.

Madrid 10 de Febrero de 4876.=V.# B.# =  Luis B ah ía .= E l 
Escribano, Francisco Fernandez de la Torre. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal ó interino 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita por el presente y término de seis dias á Luciano Lle- 
gido, otro sujeto desconocido y á las mujeres de ambos, cuyo 
paradero se ignora, quienes la noche del 1.° al 8 de Agosto ú l
timo estuvieron bailando en la taberna de Natalio Caballero, 
carretera de Aragón, núm. 88, en compañía de Valentín Ver- 
cero Villarrubia, á fin de que se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar declaración como tes
tigos en causa crim inal.

Madrid 11 de Febrero de 187G.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Madrid.- Congreso.D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional, 
y en su nombre D. Jacobo Recarey, Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente y término de ocho dias se cita, llam a y em
plaza á Rafael García y Salvador Rodríguez, cuyas demás cir_ 
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho término 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario á eva
cuar una diligencia pendiente en causa por estafa.

Dado en Madrid á 89 de Enero de 1876.=Jacobo'Recarey.= 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

M a d rid .-  H o sp ita l.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
llam a á Ramona Fernandez y José Clianor para que inm e
diatam ente comparezcan en dicho üuzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en la causa que se instruye 
con motivo del hallazgo del cadáver de un hombre deseo- 
nocido.

Madrid 9 de Febrero de 1876.=E1 actuario , '  Victoriano 
Moreno.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias se cita» 
llam a y emplaza á Francisco Saavedra Mercader, hijo de An
tonio y Ginesa, natural de Madrid, casado, de 83 años de edad, 
que habitó en la calle del Sur, núm. 47, de oficio cantero, que 
estuvo trabajando en Villalva, para que dentro de dicho tér
mino se presente en-este Juzgado y Escribanía del actuario á 
fin de poder llevar á efecto lo acordado por la Excma. A u
diencia en la causa que contra el mismo., se instruye por le
siones; apercibido que de no verificarlo se le. declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las A utoridades, tanto civiles 
como militares, que en caso de ser habido dicho procesado 
procedan á su detención, dejándole en la cárcel de Villa de 
esta capital á mi disposición, por tenerlo así acordado en la 
expresada causa.

Madrid 9 de Febrero de 187tW Felipe V alero.=Por mandado 
de S. S., Pablo Gargantiel.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta capital.

Por el presente edicto y término de ocho dias se cita, lla
ma y emplaza á D. Francisco García, Cobrador de Bolsa, que 
habitó en la plaza de la Leña, y cuyas demás circunstancias 
so ignoran, á fin de que dentro de dicho térm ino se presente 
en el Juzgado y Escribanía del actuario á evacuar una dili
gencia pendiente en causa por robo de dinero y títulos de la 
Deuda al Presbítero D. Manuel Lúeas Peña; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1876.=Felipe V alero.=Por m an
dado de S. S., Pablo Gargantiel.

M a d r id .-  P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ca p ita l, refrendada por mí, se 
convoca á los acreedores de D. Justo González y Rodríguez, 
de esta vecindad , con domicilio en la calle Se H ortaleza, nú
meros 34 y 36, á celebrar ju n ta  el dia 6 de Marzo próximo, á 
las once de su m añ an a , en la sala de dicho Juzgado, á fin de 
que acuerden lo que tengan por conveniente respecto á la quita 
y espera solicitada por el D. Justo ; advirtiéndose que todos 
los acreedores han de presentarse con el título de su respec
tivo crédito ; apercibidos de no adm itírseles do lo contrario en 
la junta.

Madrid 8 de Febrero de 4S76.=V.# B .°=C astillejo .=R eyter.
X—4831

M ad rid .-  U n iv ersid ad .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Diciembre de 1873:
Vistos los presentes autos promovidos por el Promotor 

fiscal del Juzgado, como representante de la Administración 
general del Estado, contra D. Juan de la Viña sobre que se 
declare de propiedad del Ministerio de U ltram ar el depósito 
de 36.973 pesetas constituido en el Banco de España con el 
número 87.383:

Resultando que por Decreto de 3 de Agosto de 1874 se de
term inó que las obligaciones del presupuesto de Fernando Póo

para 1874 á 73 y sucesivos fueran de cuenta de las Cajas de 
Cuba, Filipinas y Puerto-Rico en la proporción que expresa, 
remesando al efecto á la orden del Ministerio de-Ultramar por 
trim estres adelantados el importe de sus respectivas consig
naciones; y en su consecuencia el Gobernador general de F i
lipinas remitió una letra, que se recibió en dicho Ministerio 
en 11 de Enero último, por la cuota del primer trim estre de 
14.397 pesos y 63 céntimos:

Resultando que por Decreto de l.° de Febrero de este año 
el Ministerio-Regencia del Reino acordó establecer en el Mi
nisterio de U ltram ar una Caja para atender á las obligaciones 
de la Administración pública de Fernando Póo y sus depen
dencias, estableciendo las reglas á que liabia de sujetarse, y 
determinando al propio tiempo que la depositaría de los fondos 
de la Caja se estableciese en el Banco Nacional por medio de 
cuenta corriente que se abriría con el mismo; y por último, 
que el importe de la letra rem itida por el Gobernador de las 
Islas Filipinas se hiciese efectivo por el Habilitado, y se cons
tituyera en depósito en el referido Banco hasta que se abriese 
la expresada cuenta corriente:

Resultando que el Habilitado D. Juan de la Viña recibió 
la letra de 41.397 pesos 03 céntimos, la cual hizo efectiva, de
positando su importe en el Banco de España según resguardo 
número 87.383, fecha 6 de Febrero de este año, y así lo hizo 
constar en documento que expidió en 8 del mismo mes:

Resultando que por Real orden de 3 Abril, comunicada al 
Sr. Gobernador del Banco de España se dispuso que hasta 
tanto que se dictara el oportuno mandato judicial se retuviera 
provisionalmente el mencionado depósito de 36.988 pesetas 83 
céntim os que D. Juan de la Viña constituyó en 0 de Febrero, 
según resguardo núm. 87.383, aun cuando se presentara á re
tirar dicha suma:

Resultando que habiendo desaparecido D. Juan d é la  Viña, 
dejando de ser Habilitado del Ministerio de U ltram ar, é igno
rándose su paradero, el Promotor fiscal, representante cíela 
Administración general del Estado, por virtud de las atribu
ciones inherentes á su cargo produjo la demanda origen de 
estos autos, pidiendo se declarase en su clia que la cantidad 
de 36.983 pesetas 83 céntimos depositada en el Banco de E s
paña bajo el resguardo de que queda hecho mérito es de pro
piedad del Ministerio de U ltram ar en plena posesión y domi
nio, como correspondiente á la Caja establecida en el mismo 
para atenciones de. la colonia de Fernando Póo y sus depen
dencias, y que en su virtud se mande que el Banco ponga d 
disposición del Ministerio de U ltram ar el expresado depósito, 
y entregue oportunamente al mismo ó á quien legítimamente 
represente su personalidad jurídica la cantidad que constituye 
el depósito, los acrecimientos que por cualquier concepto pu
diera tener, realizando la entrega sin necesidad de la presen
tación del resguardo que parecía haberse extraviado, y conde
nando además á la Viña en el pago de las costas del juicio, 
fundándose en que el D. Juan de la Viña no había sido más 
que un m andatario del Ministerio para cobrar la letra y depo
sitar su importe, salvo el valor de los sellos, en el Banco de 
España, y que sólo por acomodarse á las exigencias reglamen
tarias de este establecimiento se constituyó el depósito á nom 
bre de dicho señor: x

Resultando que por medio de otrosíes pretendió aj propio 
tiempo que se hiciese saber al Banco de España M incoación 

’ de la demanda, y se le citase con ella por si F g °  tuviere que 
oponer ó manifestar respecto de la m i s m a ,  ó creyere deber 
comparecer al pleito; y que se procediese desde luego á la re
tención del indicado depósito:

Resultando que al adm itirse dicha demanda y conferirse 
traslado de ella á D. Juan de la Viña, por providencia de 88 
de Abril último se accedió á lo pretendido en los dos otrosíes 
relacionados:

Resultando que en 8 de Mayo siguiente se dió conoci
miento de la incoación de estes autos, y se citó con la de
manda á los fines pedidos y acordados a l Banco de España 
que no ha comparecido á hacer gestión alguna:

Resultando que al contestar el Banco de España en 3 del 
mismo mes de Mayo al oficio que se le dirigió para la reten
ción del expresado depósito, manifestó que se habia formaliza
do dicha retención á disposición de este Juzgado; pero advir
tiendo que de los registros del Negociado correspondiente re
sultaba que la cantidad depositada fué de 36Í963 pesetas, y no 
de 36.983 pesetas 83 céntimos, como se expresaba en el oficio:

Resultando que emplazado en forma y por medio de edic
tos el demandado D. Juan de la Viña, cuyo paradero se igno
raba, para que compareciese á contestar la demanda, no lo ve
rificó; por lo que en providencia de 31 de Agosto próximo p a
sado se hubo por contestada, siguiéndose el procedimiento en 
su rebeldía:

Considerando que la letra de 41.397 pesos 63 céntimos que 
D. Juan do la Viña hizo efectiva, y cuyo im porte líquido con
signó en el Banco de España bajo el resguardo núm. 87.383, 
vino girada á la órden del Sr. Ministro de U ltram ar, y repre
sentaba la cantidad que remitió el Sr. Gobernador general de 
las Islas Filipinas para las atenciones de la colonia de Fer
nando Póo y sus dependencias, con arreglo al Decreto de 3 de 
Agosto de 1874:

Considerando que D. Juan de la Viña, al hacer efectiva di
cha letra y depositar su importe líquido en el Banco de Es
paña, gestionó sólo como mandatario del Ministerio de U ltra
mar, del que era Habilitado, y así se deduce del recibo que fa
cilitó con fecha 8 de Febrero ú ltim o , cuya copia obra al fo
lio 3 de estes autos, y que por lo tanto á dicho Ministerio cor
responde exclusivamente la sum a depositada, sin que á ello 
obste la circunstancia de haberse hecho el depósito á nombre 
de la Viña:

Considerando que este no ha comparecido á alegar exeep-



392 15 Febrero de 1876. Gaceta de Madrid—Núm. 46.
d o n  alguna, lo que hace p resu m ir que na;J& tiene que oponer
¿  ] n rl :. o T  I'  C ■

F u i lo que debo (1 ee larar y ¿bdiaro que la cantidad de 66.976 
pesetas que D. Juan  de i& Viña depositó en el Banco de 
E spaña con M m u iu  27.686 pertenece al M inisterio ae Ul
tram ar p a ra  las atenciones de la colonia de F ernando  Póo 
y  sus dependencias ; m andan do  en su consecuencia que el 
Banco ponga á disposición del M inisterio de U ltram ar la 
enunciada sum a, y la en tregue oportunam ente al m ism o ó a 
quien represen te  su personalidad ju ríd ica , con los acrccimien** 
tos que por cu alqu ier concepto hay a  podido tener ; p a ra  lo 
cual, y  luego que esta sentencia cause ejecutoria, se d irija  el 
oportuno oficio al Excmo. Sr. G obernador del Banco, acom pa
ñándole testim onio lite ra l de la  m ism a.

Así por esta mi sen ten cia , y  con expresa condenación de 
costas á D. Juan  de la V iñ a , lo pronuncio, tallo y m a n d o .=  
l u i s  Rubio v Cadena.»

Publicación. = L e id a  y  publicada fue la  sentencia an te rio r  
por el Sr. D. L uis R ubio y Cadena, Juez de prim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la U niversidad de esta c a p ita l , estando cele
brando  audiencia pública en la sala del Juzgado.

M adrid 9 de Diciem bre de 4 875 .= Jacin to  Calleja.
Es copia conform e con su orig inal, d ic tada en los au tos de 

su razón.
Y  para que se publique en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  m ediante 

la rebeld ía  en que se h a lla  constitu ido D. Ju an  de la  Viña, 
firm o la  p resen te  en M adrid á 31 de Diciem bre de 1 8 7 o .= Ja 
cin to C alleja.

P or el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis 
Rubio y Cadena, Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de la 
U n iversidad de esta Corte, refrendada del in frascrito  E s c r i
bano, se cita y llam a á D. Pió de la  P uen te  y  Doña A n as tas ia  
Oyuelos, padres de D. R icardo  de la P uen te  y  Oyuelos, pa ra  
que en el térm ino  de nueve dias com parezcan en la s a la -a u 
diencia del indicado Juzgado, piso p rincipal del P alacio  de 
Ju s tic ia , á fin de hacerles saber el fallecim iento in te stad o  de 
dicho su hijo , según se previene en un  exhorto  del Juzgado de 
p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del Cerro de la ciudad de la  
H ab an a ; bajo apercib im iento  d e q u e  si dentro del expresado 
térm ino  no com parecen les p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu g a r.

M adrid d i de Febrero  de 4876.= V .°  B .°=E 1 Juez, R ubio  
y C ad en a .= E l Escribano, M anuel Viejo. —P

Mascba Real.
E n nom bre de S. M. el R ey  D. A lfonso X II (Q. D. G.), po r 

el que ad m in is tra  ju s tic ia  D. F rancisco  Cabezas y  C am acho, 
Juez de prim era in s tan c ia  de esta v illa  &e.

P or la  presente req u is ito ria  y térm ino  de 10 dias cito, llam o 
y  em plazo á Antonio C alatayud  y Baro, n a tu ra l  de B ocairente, 
p rov incia  de V alencia, y vecino de Jódar, casado y S ecre tario  

s del Juzgado m unicipal de citada v illa  de Jódar, cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  regular, color m oreno, pelo entrecano, 
barba  id. poblada, chato, y  v iste al uso de la gen te  del p a ís, 
procesado por prevaricación, p a ra  que den tro  de d icho plazo, 
contado desde la inserción  de este edicto en el Boletín oficial 
d e  la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen te  e n  este Ju z 
gado á ren d ir un a  declaración in qu isitiv a .

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las  A u to ridades 
y dem ás indiv iduos de la policía de la  N ación á fin de que 
p ractiquen  las m ás eficaces diligencias p a ra  la  busca del Ca
la ta y u d , poniéndolo á disposición de este Juzgado toda vez 
que se h a  fugado y se igno ra su paradero.

Dada en M ancha R eal á 10 de Febrero  de 4 8 7 6 .= F ranc isco  
C abezas.-=Ei E scribano  actuario , F ernando  M engíbar.

Motril.
D. E m ilio  G ironda y Rico, E scribano de este Juzgado de 

prim era  in s tan c ia  de M otril y  su partido .
Doy fé que en este Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  y  E sc ri

b an ía  de m i cargo se sigue causa c rim ina l de oficio co n tra  
A ntonio R uiz Diaz, conocido por C arrero, de estos vecinos, so
bre d isparos de arm a de fuego y lesiones graves á su conve
cino Juan  Cobos González, en la cual de ú ltim o estado h a  r e -  
caido el au to  que copiado á la le tra  dice así:

«Auto.—R esu ltand o  que esta causa tuvo princip io á con
secuencia de las lesiones graves in feridas á Juan  Cobos Gon
zález, de estos vecinos, el dia 7 de Mayo del año últim o: que 
se han  prac ticado  cu an tas  diligencias h an  sido conducentes al 
esclarecim iento del hecho, declarándose procesado á A ntonio 
R uiz Diaz, conocido por C arrero , de este propio dom icilio, el 
cual h a  sido llam ado por requ isito rias;

Considerando que h a  tra scu rrid o  el plazo fijado en aquellas 
sin  que haya  comparecido; y que en su  v irtud , u n a  vez te rm i
nado el sum ario , debe suspenderse su  curso, arch ivándose 
h a s ta  que el ausen te se p resente ó fuese habido:

V istos ios artícu los 133 y 134 de la Ley de E n ju ic iam ien to  
crim ina l, de acuerdo con lo solicitado por el P rom o to r fiscal;

S. S., por an te  m í el Escribano, dijo se declara te rm in ado  
el sum ario  en esta  causa  y rebelde al expresado A ntonio R u iz  
Diaz: a rch ívense las actuaciones h a s ta  tan to  que se p resen ta re  
ó fuere habido dicho reo. Póngase este au to  en conocim iento 
del referido P rom o to r f isc a l; y p a ra  la notificación del proce
sado  publíquese m edian te , la  rebe ld ía  en el B oletín  oficial de 
Í&, p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , consu ltando  este auto con 

iS, E . la Sala de lo crim inal, rem itien do  al efecto la causa  por 
el conducto  y form a prevenidos.

Así lo proveyó, m andó y  firm a el S r. D. José R odriguez 
Z apa tar Juez de p rim era  instanc ia  de esta  ciudad y su partido  
en M otril á  3 de E nero  de 4876 .= José R , Z ap a ta .= E m ilio  
G ironda. i*

L o relacionado con m ás ex tensión consta  y  aparece de di

cha c a u s a , y  lo in serto  á la le tra  concuerda con su o rig inal
en misma- que queda eu poder y Evmfibr.nú'!: ó que me 
rem ito .

Y pa ra  que conste, en cum plim iento de lo m andado y p a ra  
su inserción  cu el pea'romeo Oííoícü jl a oí a c eia , pongo ia p r e 
sente que firmo en M otril á 4 do F ebrero  de 4876.—Em ilio  
G ironda.

D. E m ilio  G ironda y Rico, E scribano  del Juzgado de p ri
m era  in stanc ia  de esta ciudad y su partido .

Doy fé que en este Juzgado de p rim era  in stanc ia  y por la 
E sc rib an ía  de m i cargo se sigue causa crim ina l de oficio con
tra  José Jim énez R odriguez, n a tu ra l  de Polopos y vecino de 
S a lo b reñ a , sobre hom icidio de Juan  S ie rra  D om ínguez, del 
propio dom icilio, en la cual de ú ltim o estado ha  recaído el 
auto que copiado á la  le tra  dice así:

«Auto. — R esultando  que com enzada esta  causa á conse
cuencia del hom icidio perpetrado en la pe rsona de Juan  S ierra  
D om ínguez, vecino que fué de S alobreña, el dia 49 de Mayo 
últim o, se han  practicado cu antas diligencias han  sido co ndu
centes al esclarecim ien to  del hecho, declarándose procesado á 
José Jim énez R o drig uez , conocido con el sobrenom bre del 
M amoleño, el cual h a  sido llam ado  por requ isito rias:

Considerando que h a  trascu rrid o  el plazo fijado en aquellas 
s in  que h ay a  com parecido; y  que en su v irtud , u na  vez te rm i
nado el sum ario , debe suspenderse su curso, arch ivándose 
h a sta  que el au sen te  se p resente ó fuere habido:

V istos los artícu los 433 y 134 de la L ey de E n ju ic iam ien to  
c rim in a l, y  de acuerdo con lo in te resado  por el P rom o to r 
fiscal;

S. S., por an te  m í el E scribano, dijo se declara term inado  
el sum ario  en esta causa y rebelde al procesado José Jim énez 
R o d rig u e z , y  arch ívense las  actuaciones h a s ta  tan to  que se 
presen ta re  ó fuere habido dicho reo: póngase este au to  en co
nocim ien to  del referido  P rom o to r fiscal, y  pa ra  la notificación 
del procesado, m edian te  su  rebeld ía , pub líquese en el B oletín  
oficial de la  p rov in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , consu ltándose 
este au to  con S. E. la Sala de lo crim ina l, rem itiendo al efecto 
la  causa orig inal por el conducto y form a prevenidos.

Así lo proveyó, m andó y  firm a el Sr. D. José R odriguez 
Zapata, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  c iudad y su partido , 
en M otril á £7 de D iciem bre de 4876 .= José R. Z ap a ta .= E m ilio  
Gironda.»

Lo re lac ionad o  con m ás ex tensión  consta y  parece de la 
referid a  causa, y  lo in serto  á la le tra  concuerda con su  o rig i
n a l en la  m ism a, que queda en poder de m i E scrib an ía , á que 
m e rem ito.

Y p a ra  que conste, en cum plim iento  de lo m andado y  s irv a  
p a ra  su  in serc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presen te  
que firmo en M otril á 4 de F eb rero  de 4S 76 .= E m ilio  G ironda.

M urcia.- San Juan.
I). Gregorio Q u in tero  y A rnaiz, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de S an  Ju an  de esta ciudad  de M urcia.
P or la p resen te  req u is ito ria  se c ita  á  un  ta l Federo, cuyos 

apellidos y  señas se ignoran , el cual h a  vivido en la calle del 
V al de S an  Juan , núm . 9; á un  ta l L uis, que h a  vivido en 
com pañ ía  del Federo, el cual es de es ta tu ra  a lta , color m ore
no, y  v is te  tra je  oscuro, chaqueta, som brero hongo y botas 
negras, y  á otro com pañero del Luis, cuyos nom bres y  ap elli
dos tam bién se ignoran, el cual es de A guilas y lo titu la n  el 
C artagenero, de e s ta tu ra  regu lar, y  viste pan talón  y  b lusa  
azul, g o rra  color de café y botas; los dos ú ltim os de £0 y £4 
años de edad; y á todos tres  se cita  por térm ino  de 46 d ias 
p ara  que den tro  de ellos com parezcan á declarar en causa c ri
m ina l que se in s tru y e  sobre asesinato  de F rancisco  B erenguer 
M artínez; apercibiéndoles que de no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lugar.

M urcia 9 de Febrero de 4876 .= G regorio  Q uintero  A rn a iz .=  
P o r su m andado, Sabino A rroyo y  Cebador.

Piedrabuena.
D. R afael A lvarez P era lta , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta  v illa  de P ied rab uen a  y su partido .
H ago saber que en este m i Juzgado se in s tru y e  causa cri

m ina l de oficio con m otivo del hallazgo del cadáver de un 
hom bre de 26 á 30 años, de e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño, n a 
riz  afilada, ojos azules, ba rb a  poca y lam piña , con bigote p e
queño y claro; vestido con p an ta ló n  de paño fino lis tado  de 
azul form ando cuadros, otro pan ta lón  de dril azul con p re ti
na  de ja re ta , m edias azules de algodón y zapatos blancos, 
ch aque ta  negra de paño fino usada, chaleco de paño á cua
dros con ray as  azules, cam iseta in te r io r  en carnad a  con m o
tas  negras de estam bre , cam isa  y  calzoncillos de algodón; 
cuyo sujeto fué hallado e n  la  m añ an a  del 5 del co rrien te  e n  
el s itio  llam ado T ejonera, térm ino  m un icipa l de Alcoba, m e
tido en un  saco de lienzo y tapado  con m onte, y según p a re 
ce hacia  seis ó m ás dias que era cadáver.

E n  su v irtud , no habiendo sido posible h a s ta  hoy id en ti
ficar el cadáver, se encarga á todo el que tenga notic ia de esta 
desgracia ó de sus au tores, ó sospeche quién pud iera ser el 
desgraciado, lo ponga en conocim iento de este Juzgado p a ra  
los fines que en ju s tic ia  sean conducentes.

Dado en P ied rabuena á 9 de F ebrero  de 4876.=R afacl A l
varez P e ra l ta .= P o r  su m andado, G uillerm o P laza  é Ibañez.

Puente- Caldelas.
D. R icardo  L abaca, Juez de prim era  in s tan c ia  de la  v illa 

de P uen te-C aldelas  y su partido .
P or el presento  segundo edicto hago público que D. José 

Lopo P iñ e iro , v iu d o , de 68 a ñ o s , C apitán de in fan te ría  re t ir  
ra d o , falleció s in  te s ta r en  44 de Agosto ú ltim o  , en la p a r
roqu ia  de S an ta  M aría d e  A guasan ta s , d e  la  que era  n a tu ra l

y  vecino. L la m o , p u e s , á los que se crean con derecho á h e -  
\U  V y  pare que, bien per 5’ ; ó á medie de legítim o re p re 

s e n ta n te , com parezcan á  e je rc itarlo  en este Juzgado y  E sc ri
ban ía  del que re fren d a , dentro  del térm ino  de £0 d ia s ; co n 
signándose á los efectos co rrespond ien tes, que h a s ta  la  fecha 
no se presentó  n ingún  h e re d e ro , con excepción de D. José 
Lopo R o d rig u e z , h ijo  leg ítim o del finado.

Dado en P uen te-C aldelas  á 3 0  de N oviem bre de 4 8 7 5 .= R i-  
cardo Labaca.==Por m andado de S. S., M anuel A spero de A n -  
d rade , N —4234

Santa Coloma de Farnés.
D. Ceferino G u tié rrez , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

v illa  y su  partido .
P or la presen te  req u is ito r ia  hago saber que en el sum ario  

que m e hallo  in s truy en d o  en averiguación de las  causas que 
p rodu jeron  la m uerte  de un sujeto  desconocido, al parecer 
poruioscro am bulan te , ue es ta tu id  regu la r, pelo en trecanos o, 
rep resen tando  unos 60 años de edad; vestía  pan talón , ch aque
ta  y  chaleco de pana oscu ra , m edias n eg ras de lan a , calzaba 
a lp arga tas  y llevaba cam isa an d ra jo sa  de algodón á cu ad rito s , 
que procedía de la P lan a  de C erdada , de oficio pastor; cuyo 
cadáver se encontró en el m anso C am ps, de este té rm in o , en 
la  m añ an a  del £3 de E nero  ú ltim o , he acordado se expida cé
d u la  de citación p a ra  av erig uar quién sea el m encionado su 
jeto, llam ando  al que re su lte  ser su  m ás p róx im o  p a rie n te  
para  que den tro  del térm ino  de 46 d ias, á co n tarse  desde la  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i ®, com parezca an te este Ju zg a
do á m an ifesta r si quiere m o stra rse  p a rte  en el referido  su 
m ario, y recib ir la  can tidad  de 3 pesetas 33 céntim os que se 
en contraron  en los bolsillos del m encionado pordiosero .

Dada en S an ta  Colom a de F arn és  á 6 de F eb rero  de 4 8 7 6 .=  
Ceferino G u tie rre z .= P o r su  m andad o , José E scarriche .

Sepúlveda.
D. Ju lián  H urtado  y  Calvo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  v illa  y  partido .
E n  v ir tu d  de au to  de hoy  y  su m ario  que in s tru y o  co n tra  

cuatro  hom bres por robo de c a b a lle r ía s , hab id as  y a  a lg u nas , 
fa ltan d o  o t r a ,  cuyas señas y  las únicas adqu iridas de aque
llos se in se rtan  á co n tin u ac ió n , he acordado y  encargo á las  
A u to ridades y  sus dependientes la  b u sca , cap tu ra  y  rem isión  
á estas cárceles, como presos p rov isiona lm en te, á m i d isposi
ción de dichos cuatro  h o m b re s , caballería  y  pe rso na  en cuyo 
poder fuere  h a llad a  si no justificase  en el acto su  leg ítim a 
adquisición.

Dado en Sepúlveda á 30 de E nero  de 4 8 7 6 .= Ju lian  H u rta -  
d o .= P o r  orden de S. S., F ran c isco  de Pedro .

S eñas de los ladrones .
T res hom bres m on tado s  y  uno á  p ié , al "parecer g itanos, 

uno de ellos joven, como de 18 á  SO años, con g o rra  de paño, 
y  otro m ás bajo y redondo de c a r a , como de 40 añ os, que ves
t ía n  pan ta lón .

Idem  de la caballería.
Un m acho de t r e s -a ñ o s ,  a lzad a  siete cu a rta s  poco m ás ó 

m énos , pelo de r a t a , con el hocico de idem  y u n  b u lto  en el 
lomo á la  p a rte  de a t r á s , y  un  d iente helado  en la  p a rte  de 
abajo  y lado izq u ie rd o , descalzo de piés y  m an o s , con u n a  
cabezada en carnad a b a stan te  u s a d a , con un pedazo de cin to 
por la fro n ta le ra  del hocico.

Valencia.—Mercado.
E n el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del Mer

cado de esta  ciudad de V alencia, en la  causa  que se in s tru y e  
co n tra  Ju an a  A n tonia C am pillo y  F únes, conocida por A ntonia 
Campos y F únes, sobre h u rto , en 4 de N oviem bre del año ú l
tim o se acordó el au to  que en lo necesario  dice así:

«Auto.—E l an te rio r exhorto  recib ido hoy, únase  a la  causa 
de su razón; y

R esu ltand o  de la p a rtid a  de bau tism o  ap o rtada  que la  p ro 
cesada se llam a  Ju an a  A n tonia Cam pillo y  F ún es:

C onsiderando que por dicho m otivo procede se la  declare 
procesada bajo el nom bre de Ju an a  A n ton ia  C am pillo  y  F únes;

Se declara procesada á Ju an a  A n ton ia  Cam pillo y Fúnes 
por las razones y  fundam entos que se contienen en el auto 
de 9 de Agosto ú ltim o.

Lo m anda y firm a el Sr. D. N icolás R obredo y  Royo, Juez 
m un icipa l y encargado del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del Mercado, en V alencia á 4 de N oviem bre de 4876.— , 
N icolás R o b red o .= A n te  mí, Lorenzo H ernández.»

Y á fin de que tenga  lu g a r la notificación á Ju an a  A ntonia 
C am pillo y F ún es del au to  an tes  inserto , se h a  m andado in 
se rta r  la p resen te  cédula en el B oletín  oficial y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  por igno rarse  el p aradero  de aquella.

V alencia 7 de F eb re ro  de 4876 .= L orenzo  H ernández.
Valencia.- Serranos.

D. Vicente de PiniéSj C om endador de la R eal y  d istingu ida 
O rden de Cárlos III, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de 
S erranos de esta ciudad.

P o r el p resen te  hago saber que hab iendo  cesado en el cargo 
de R eg is trad o r de la P rop iedad  de M oneada D. P ascu a l A bar- 
gués y Torm os, h a n  de devolvérsele los depósitos que por via 
de fianza fué-haciendo de la  cu a rta  p a rto  líqu ida  de los hono
ra rio s  que devengó.

Y en su consecuencia, con arreg lo  á lo que previene el a r
tícu lo  306 de la L ey hipo tecaria , se an u n c ia  por cu arta  vez di
ch a devolución á fin de que llegue á no tic ia  de todo% aquellos 
que tengan  que deducir a lg u n a  acción ó reclam ación  contra el 
referido D. P ascu a l A b argues y  Torm os por el ejercicio del 
m encionado cargo de R eg is trad o r de la P ropiedad lo verifi
quen en form a y á los efectos legales.

Dado en V alencia á  8 de F eb rero  de 487 6 .= V icen te  de Pi~ 
ñ ié s ,= P o r  su  m a n d a d o , M ariano G uillen .
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Z a r a g o z a .—P i la r

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Donoso 
Lamana, que se dice Vivia en la calle de la Luna de esta ciu
dad, núm. 4; fué dependiente de la fábrica de cerveza situada 
en el Paseo, y  cuyo actual paradero se ignora, natural de La 
Mnelá, de &6 años, casado, jornalero, para que en el término 
de ocho dias comparezca en este Juzgado á oir cierta notifi
cación en el expediente de ejecución de sentencia de causa se
guida contra el mismo sobre lesiones graves por imprudencia 
temeraria á Mariano Guarga; pues que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de Í376.=*De su orden, 
Mariano Molincr.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

La Carbonera Metalúrgica Española.
Habiendo acordado el Consejo de administración de esta 

Compañía el pago de un dividendo de 5 pesetas por acción, 
los señores accionistas se servirán hacerlo efectivo en casa 
del Sr. Tesorero de la misma, plazuela de San Miguel, núme
ro 9, tercero. ,

Madrid 14? ele Febrero cíe 1876.=? El Secretario, M. Vidal y 
Gómez.'." X —

Banco de  Barcelona.
Inventario-balance en 31 de Diciembre de 1876, aprobado por

la junta general de accionistas de 2 de Febrero de 1876. 

Ptas. Cents. 
ACTIVO. —  -

Metálico en caja  ..................... ....................... .. &4.8S7.£97*64
Billetes equivalentes á calderilla ca ta la n a .... £.£86.675
Cartera.  ...........................  9.664.986‘£8
Corr esponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.£30.809*15
Saldo de cuentas transitorias... ___ . . . . . . . . .  £.938.718*99
Edificio propio del B anco..  _______ . . . . . . . .  6£5.000

43.597.487*06

PASIVO.' ‘
Capital desembolsado por los señores accionis

tas por el 75 por 100 de los 10.000.000 de pe- 
setas, valor nominal de las 20,000 acciones 
emit idas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500,000

Depósitos  ................................. .V . .........  6.615.807*95
Cuentas corrientes. . .  7   ........ . ........ ... . . .  28.286.422*11
Dividendos dé beneficios de semestres anterio

res pendiénteé de pago. . . . . . . . . . . . . . 3 9 . 7 0 7 * 0 8
Intereses del capital pendientes de pago... . . . . .  12.071*25
Corredores . . . . . . . . . . . . . . ____     2.031*88
Fondo de reserva.   753.857*69
Diferencia en la cuenta de «Pérdidas y ga- . ■

n a n c i a s . v .  v  T. . . .  . . . . . .  387,589*15

43.597,487*06

Barcelona 9 de Febrero de 1876. === La Dirección, J. Jover 
y  Serra.==J. M. Sérra.=^José Amell. X—1232

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 14 de Febrero de 1876, comparada con
la del d ia anterior .

CAMBIO AL CONTADO.
1— -----: = :

Día 12 ; - Dia 44.

'Renta perpétiia al 3 por 100........... . 48*35 is*32 1(2-45-47 4(2
48*52 1(2-60-50 

48*72 1(2-75-65-70 
pequeños. 4ñ*30 4 8*50-75-65

á plazo. 49*15 48*57 1 {2-70 fin cor.
vol.; 48*67 4 [2-70 

48*97 4(2-49 OyO 
4S*90 -95-92 4 [2 fin 
prihdvol.; 18*15 fin 
próx. vol., prima ; 
de 40 cénts.; 4 9‘20 i 

' fin próx. vol., pri-
ma de 40 cénts.; i 
19*30 fin próx. vol ., - 
prima de 50 céúls.

ídem exterior al 3 por 100............................  49 Oy© - 48*80-̂ 90
pequeños* » »

m.publicado. 18*80 —
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés ¡

2 4(2 por 100...............................     39 0(0 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie.. .........  . » 408 0(0
Bohíos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual....,.................... ..................  » 57*50 ¿
\'\/'4ti>'ptibUcad0. » '58 0jO l

Idem id., segunda emisión.. . .  ¿. . . . . . . . .  > : » 57*20-58 (>(0-57*65 ;
, 57*75

no publicado. 57*29 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de
interés anual, pupón semestral y amorti-
zables en 50 años.............. . ......................... » »

Obligaciones generales por ferro-carriles, ‘ i
de 2.00 0rs.,del.°de Julio de 1 8 7 4 . . 32‘50 32*20-35

no publicado. 32*20 32*50-00
Mem id. de 4.° de Diciembre de 1874. . . . . .  » »

. ■ . , no publicado, » 34*90
Ms*á id., emisiones de 4 8 7 5 . . . , . . . / .  f .. 34 '50 3^4 0- 40-59

no publicado. » 31*80
Idem id. huevas de 4876 . . . . . . . ------- . . . . . .  39*34 30*85-31 ‘75
Idem de 20.000 rs.. . . . . . , .   ......................   » »
. . mpublicado. » " 31*20-25 !
Aecienes del Banco de España . . . . . . . . . . . .  4 74 CyO 471 oy&

’ • m  publicado.  171 0(0 »
lewsr de la Sociedad española deCrédir
^to Comereial...  ............................     47*50 »
Bfc!ig;aei©n*s del Tinábre de 9 por 4 00 inte-

cupón y  aaortKa«i(m tíiinestraL,.. J403 f{0 *

 Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B S N B P IC tO . D A Ñ O . B B N E P IC IO

A lb a cete .... t¡4 d. » Lérida  » 4¡2
Alicante   » 1¡2 Logroño  par. »
Almería  » 3(8 L u g o . . . . . . . .  » 4(2
Avila  par. » M á la g a ... .. .  »» 4^4
B a d a jo z ..... » 4^4 Murcia  » 4 [4
Barcelona... » 4 Orense  » 4 [2
B éja r ..... . . .  4¡2 » O v ie d o ..  » 4 4̂
B ilb ao .  » 8(8 Palencia.. . . .  *> 4(2
Burgos  » 3(4 Pam plona.... » 4(4
Cácercs  » . 4(2 i Pontevedra.. » 4(4
C á d iz . . . . . . .  » 5(8 Salamanca... 4(2 »
Cartagena.*. » 3[4 San Sebastian » 1(4 p.
C astellón.... *> 1[4 Santander... » 4 d.
Ciudad-Keal. 4(4 » ;Santiago.. . .  . » 3(8 d.
Gói'doba.—  i» i  Segovia.   4 (Sd.
Coruña  » 5(3 Sevilla  » 5(3
C uen ca .  4 » Soria . . . .  3(4 »
G e r o n a . . . . . » 4(2 Tarragona... » 3(4

¡G ran ada.* .. * 4(4 T eru el..  » 4(8 d.
; Guadalajara. 4(2 » Toledo  4(2 »

H a r o . . . . . . . .  » 4 V a len c ia ..... » 5(8
Huelva . . . . .  » 4(2 V alladolid .. .  » 3(4
H u e sc a ......  » 4(4 Vi t or i a . . . . . .  par. »■
Jaén.. » . 4(4 Z a m o r a .... ..  » 4(4
León    par. » ¡(Zaragoza. . . .  » ] 4 (4

 Bolsas extranjeras.

París 42 F e b r e r o .

Fondos españoles. ,  ( 3 por 10 0 ex ter io r . . . .  á 21 4 (2.
( 3 por 4 00 interior.. . . . .  á 48

n j _ í 3 por 4 0o   á 67*60.
Fondos fran ceses..)  4 T(2 por 4 00..     á »

(5  por 4 0 0 ¿ á  4 0*985. ¡
Consolidados ingleses  .  á ,94 4(4.

 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48*75. ' ;
París , á 8 dias v ista , 5*05-04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14  de Febrero de 1876.

TEMPERATURA I
S  y hnmedad del aire.

"•   ~ ""       DiaSCClO» ESTADO
HORAS. TERMOMETRO

: y enmUímei Y elase del v íem . det. cíelo. :
tros. seco. cido. ;

6 de l a m . .  . 704*43 5*2 4*6 O. S. O. Calma. Cási cúbA
9 de la  m ..  705*67 5 ‘9 4*3 Ó. N. O. V iento. Nubes.

42 del d ia .. . 706*54 8*7 5*7 O. N. O. B r isa .. Idem.
-8 de la  t . . .  707*48 40*5 6*2 0 . N. O. Idem . .  Idem.
6 de la t . . .  708*48 7,0 4 ‘0 O ,.. . . .  Id em . .  Cásidesp.* ‘
9 do la n .. . 709*46 5*5 3 ‘2 0 . . . . . .  V iento.¡D espejado

Temperatura máxima del aire, á la  somfcra.    ..............  4 4 *4
ídem  mínima de i d . . o . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*5

D iferencia. . . . .........          7*9
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la  tierra .. . . . . . . . .  4 9*7
ídem  id . dentro de una esfera de cr ista l.....................................  35*7
 ̂ D ife r e n c ia ...  -------------46*0

y « v k  éu  las 24 bpras en m ilím etros.:................ '......................   4*4

Despachos te&grificos recibidos en él Cfbsermtario de Madrid i 
$$bré el estado atmosférico á, las nueve de la mañana en varios * 
puntos de la Península el dia 14 de Febrero de 1876.

ALTERA TEMPERA- DIRBCCJOH

« b s c H I S 8 -  j
mar en mi- males, ^ a to . Tiento, ¿«icielo, dolamar

límetros.

B ilbao   » » » »  ̂ »
S an tan d er... 762*2 10‘4 O. S. O: Brisa . . .  Cási desp.® Picada. 1
O v ie d o . . . . . .  759‘5 7*0 S. O . . .  I d e m .. .  C e la je s ...  »
Coruña (8 h.) 760*3 S‘7 S. O . . .  V iento .. Nubes Picada.
Santiago  .» » ,» » .* ». .
O porto ... . . .  765*8 8*3 S. N. E. Brisa . . .  N uboso. . .  Agitada .
L isboa  765*8 4 0*1 O._ C alm a.. Algo nub.ü Algoag.
Badajoz. . . .  » 9*4 O . . . . . .  V.° f i e . . N u b o so .. .  »
S. Fern. (8 h.) 766*5 42*9 O. N. O. Brisa . . .  Muy nub.° Oleaje..
S e v i l l a . . . . . .  764*0 4 2*6 O . .Idem . . .  N u b o so .. .  »
Tarifa . . . . .  763‘6 4 2*6 S. O . . .  Y t  f te . .  Cub* iluv.p Gruesa.
Granada  755*7 7*7 O . V ien to .. L luvioso. .  »
A l ic a n t e . . . .  » » » » » . ' »
M u r c ia . . . . ;  763*7 8*9 N. O .. .  C alm a. .  C ubierto .. »
V alen cia .. . .  » » » » a . •»
¡ P a lm a . . . . . .  » » » » >» »
B arcelon a ... 760‘7 40*0 O . . . . . .  B r is a . . .  Cási clesp.0 P .oleaj.
Z aragoza...; » 5*2 N . O . . . C alm a. .  N u b o so .. .  »
S o r i a . . . . . . .  761*3 2*4 S. O .. .  Id em . . .  Nub.Mlu.* »
B u r g o s . . . . . .  764*6 2*8 N. E . . , íd e m . . .  Ais. nubes »
V aU adolid ... 766*8 4*0 N. O .. . B r isa . . .  N u b es.. . .  » ¿
S alam anca.. 762*5 4*0 N. O . . .  V.° f t e . . N u b o so ... »
M adrid;.. . . .: 764*0 5*9 O, N. G. V iento .. N u b es.. . .  »
E s c o r ia l , . . . .  . 766*0 8*0 O. N. O, Idem . . .  Id em .. . . .  »
Ciudád-Éeal. 765*8 7*0 S  C a lm a.. C ubierto.. »
A lb a c e te . . . .  764*1 5*0 O. S.-O. B r isa ...-  Id em  [ »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer  llovió  en Alicante, Cádiz; Gerona, 

Granada, Huesca y  Orense.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne rde v a c a , de 4.4 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 1a libra, 
y  á 4 "34 el kilógramo.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el k iló -  
gramó.

Idem de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y  de 2*47 á 4*34 e l k iló - 
grainô

Despojos do cerdo, de 10 á 4.0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la aiTobá; á 0‘81 la lib ra , y  á 4 *76 

el kiiógramo.
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas la  arroba; á 0*81 la libra, y  á 4 *76 

el kilógramo.
Idem en eanal-, de 22 á 22*25 pesetas la arroba, y  de 4*94 á 4*93 

el kilogramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la  libra, y  á 2 7̂4 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 85 pesetas la  arroba; de 4*50. á 4*75 la  fibra, y  de  

8*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos fibras, de <P38 á 0*44 y  de 0*44 á «4i 4  pesetas el k iló-  

gramo, ’

G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*59 la libra 
y  de d‘j>4 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra  v  
de 0*56 á 0'S9 el kilógramo. ' ~

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29la  libra  v  de  
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Car bou veg eta l, á 4 ‘75 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 5 e l k iló°raroo  
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo 
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 a 4 5 p ese tas la arrob a , de 0*58 á 0*64 la  libra v  

de 4*26 á 4 ‘39 e i k ilógram o. ' *
Patatas, á 4*25 p esetas la  a rrob a; d e O*06á 0*09 la l ib r a . v de 0*4 3 

á 0*4 9 e i k ilogram o. “ .
A ceite, de 49 á 20 p ese ta s la  a rro b a ; d e  0*58 á 0*64 la  lib ra  v  

de.4 3*50 á 4 4*30 el d ecá litro .
•K>|'Vino, de 6*50 á 4 0 p ese ta s  1.a a rrob a; d e  0*23 á 0*35 e l cu a r tillo , v  
de 4*55 á 6*93 e l d ecá litro .

P etró leo ,d e  0*35 á 0*38 p ese ta s el cuartillo, y  d e  6*23 á 7*52 e l de- 
cá lítro .

Trigo, de i 0*25 á 43*25 peseDs l̂ a fanega, y  de 48*55 á 23*98 el 
hectolitro.

Cebada, de 6*50 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 41*76 á 4 3*57 e l 
heetólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— V a c a s , 132. — Carne
ros, 377,—Terneras, 23.— Cerdos, 234.— Total, 766.

Su peso en l ib r a s .. 420.244.—Idem en  kñógram os  54.977.

Recaudación en ei dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO I TOTALES
puntos de RECAUDACrON. COfiSam<>- sobre tránsitos. _

______________________  .. . Pian. Cénts. P ta s . Cénts. P tas. Cénts.

  ............ .............  » » 4.343*64
Segovia .............................. . . . ' .  ¿ » 4.623*73
N o r t e . . . . . . . .  „■....................... » 9 4 0.4 49*89
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 4.729*44
A ragón  ......................... » „  4 523*92'
V a l e n c i a . . . . .    » » 5 .349*57
Mediodía. . . . . . ;. . . . . . . . . .  » * 4 4.053*4 4
C orreos ---------- - » » 74*40
Pozos de n ieve , in terven i

dos ............. ................. .. » b ),
Fábrica del gas, co k   » » >,
Idem de cerveza : segunda

q u in c e n a . . . . . .................. .. » » >5
M a ta d e r o s .... . .......................  » » 4 6.494*1 o

T otal.........................  » » 54.978*53

Lo que se anuncia a l público para su  conocim iento.
Madrid 4 3 de Febrero de 1876.=E1 A lcalde, el Conde de H eredia- 

Spinoia.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADR ID .—Ayer por la tarde fué recibido en audien- 
q& ^articular por § . M. el Rey y  S , A. R. la Serma. Señora 
Princesa^ dé Astúrias^'.elDirector de la Gaceta D. Mariano 
Garreras y -G o n zá lez , habiendo tenido la honra de entre
garles los dos primeros ejemplares de la Guia oficial del 
corriente’ a ñ o , elegantemente encuadernados en piel de 
R usia. • ... , ■;

S.,M. y  A. R. dieron con este m otivo al Sr. Carreras y  
González inequívocas m uestras de su  agrado y  benevo
lencia.

—-La Academia de Jurisprudencia celebra sesión pú
blica hoy, á la s  ocho de la noche, continuando la discusión  
de la Memoria del Sr. Charrin sobre Ptelacioncs entre la 
Iglesia y  el Estado. Usarán de la palabra para rectificar 
los Sres. García Goñi y  García Diaz. A continuación cele
brará la Academia junta general ordinaria.

— La acreditada casa editorial de D. Urbano Manini 
acaba de publicar y  poner á la venta en todas las librerías 
un nuevo libro, original del Sr. Ortega y  Frias , titulado  
Los hijos dx Satanás.

V A R I E D A D E S .

L A S  H U E L G A S .

SUS CAUSAS Y SUS REMEDIOS, POR MELITON MARTIN.— MEMO
RIA PREMIADA POR LA SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE 

DE AMIGOS DEL PAÍS EN EL CONCURSO DE 1 8  7 5  (1).

No podemos extendernos más sobre materia tan inte*• 
resante , y  sólo hemos apuntado los recuerdos anteriores 
para que conste que entre las causas productoras de las 
huelgas, las primeras y  más íntim as son las que emanan  

-de nuestra naturaleza ó de las leyes naturales. Para con
cluir, resumiremos lo dicho en los axiom as s ig u ien tes:

1.° El trabajo es obligatorio para el hombre si quiere 
v ivir, satisfacer cumplidamente las necesidades de su ser, 
ó poseer para gozar y  descansar.

£.° Este trabajo es á la vez corporal y  espiritual—ó se& 
fís ico , intelectual y sen tim en ta l, confundiéndose, como se 
confunden estas dos ú ltim as clases de esfuerzos en el es
p ír itu -p e r o  pueden variar al infinito las proporciones de 
sus elem entos, según la composición necesaria para cada  
trabajo.

3.° Todo el que descuida ó* pervierte su trabajo in ie v  
lectual y  sentim ental se verá condenado fatalm ente á tra
bajar con su cuerpo.

4.° El más inteligente, el de sentim ientos más enérgicos 
y  más nobles, podrá emanciparse del trabajo físico (que le 
será siempre repulsivo), haciendo que por él trabajen los 
anim ales inferiores y  las fuerzas naturales aplicadas en las 
máquinas.

{() Véa«e 1* Gaceta de ayer.
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5 0 Cuando los caracteres enérgicos no consigan librar
le  del trabajo corporal por estos medios, lo intentaran do
minando á sus semejantes, y entonces estos tienen el de
recho de defensa. De nquí la lucta eterna de ía vida, _

6.° Esta lucha tiene que segnir la marcha de la ciyin- 
'¿ación, y ser en consecuencia sanguinaria ó astuta, pacifica 
ó violenta, justa ó injusta, según se respeten mas o menos 
las ordenanzas ioitexibles que rigen al Cosmos y nos,rigen.

C a u s a s  h i s t ó r i c a s . —Apenas vislumbraron los mas as- 
*krtos y fuertes algunas de :las< verdades que acabamos de 
¿enumerar, comprendieron fácilmente que en el orden de 
-este m u n d o  podian unos ejecutar los trabajos físicos (re
pulsivos á la generalidad),, y otros pensar y dirign para re
coger el fruto. . .

Vieron que era condición precisa comprar los goces 
con trabajo.; pero que no era precisa condición que quien 
recogía y disfrutaba el goce fuese precisamente quien tra
bajara para lograrle. Uno podia trabajar y otio gozar, En- 
tónces los fuertes se impusieron a los débiles, y ¿es dijeron 
con feroz franqueza: «Vosotros trabajareis y nosotros go
zaremos.» Y nació la esclavitud, y con ella la piimei a divi
sión del trabajo que, sin duda por ser primera y violenta, 
puede decirse que le dividió tan completamente en trabajo 
corporal y en trabajo espiritual, que las reminiscencias 
de aquella por entonces necesaria división han llegado 
hasta nosotros. Tan profundamente separó á los trabaja
dores, que primero les hizo de distinta naturaleza, luego 
con diferentes derechos, y hoy—inviniéndose el e rro r -  
niegan los de abajo :á los de arriba la condición y las pre- 
rogativas del último de los obreros. ¡Como si todos ellos 
no lo fuesen! ¡Cuántos errores! ¡Plegue al Cielo que des
aparezcan pronto, y que nosotros contribuyamos á ello!

Con el trascurso del tiempo, y gracias á la evolución 
habida en la composición de trabajo, según acabamos de 
explicar, los esclavos participaron poco á poco de los des
cubrimientos de sus señores, ó extendieron sus conquistas 
sobre la naturaleza exterior y sobre sí mismos. Mayores 
grados de libertad fueron posibles sucesivamente, viniendo 
en pos de la esclavitud la época de la servidumbre; tras la 
servidumbre el régimen del privilegio; y finalmente, y á 
continuación, el sistema industrial, que es la organización 
de nuestros dias.

La historia, pues, nos enseña lo mismo que la observa
ción nos dice; esto es, que así como la inteligencia del 
hombre halla medios para someter á los brutos y descargar 
sobre ellos la mayor parte de los esfuerzos musculares que 
de otro modo habría de poner él, así también el hombre 
más inteligente ó más astuto ha logrado siempre echar so
bre el débil (de espíritu ó de cuerpo) las faenas más rudas 
y  penosas; que á medida que lá inteligencia se îba haciendo 
patrimonio de mayor número de hombres, y a medida que 
las conquistas sobre la naturaleza exterior proporcionaban 
á la sociedad un aumento de. fuerzas para ejecutar el tra
bajo físico, se aliviaba de él un número cada vez mayor de 
trabajadores, y las instituciones sociales tomaban un ca
rácter más humanitario, desarrollándose en ellas poco á 
poco los gérmenes del derecho y de la libertad, ó haciendo 
posibles en la práctica estos dos ideales supremos.

También nos dice la historia que el hombre en toda 
época ha sido el mismo; que siempre^ pugnó por .hacer 

-eternas sus instituciones; que en todo tiempo sintió aná
loga propensión; que sólo á impulsos de sus conquistas 
cobre lo exterior y lo interior, fueron sustituyendo la ver
dad al error, los sentimientos justos y elevados á las pa
ciones aviesas; y en fin, que únicamente con el trascurso 
i e  siglos podrá modificarse y ceder ese prurito de perma
nencia que procuramos tengan, así nuestras ideas como 
nuestras obras. De aquí que en todo período histórico 
conserve el común de los hombres algo y aun mucho 
de los anteriores; de aquí que se enlacen sin cesar las ideas 
viejas con las nuevas, que subsista lo tradicional al lado 
de lo reciente. Tres cuartos de siglo hará que desaparecie
ron en las leyes los restos del sistema de los privilegios , y 
sin embargo^ si han desaparecido de las Constituciones es
critas (y eso no en todos los países), aún subsisten en las 
costumbres aquellas tendencias, aquellos intereses y aque
llos; errores que fomentaron durante tanto y tanto tiempo 
los gremios y las cofradías. Laten en el seno de la sociedad 
las preocupaciones sostenidas por el egoismo al lado de 

’ disposiciones autoeráticas, y los dueños directores de las 
Fábricas nos recuerdan á menudo á los Maestros y cabe
zas de los cuerpos agremiados, porque la ignorancia y el 
egoísmo, por más que se disfracen con diferentes propósi
tos, siempre producirán parecidas manifestaciones. .

Bel propio modo, los antiguos gremios también con- 
isorvabas en su constitución interna infinitas reminiscen
cias dedos tiempos en que el siervo iba adherido á la cosa 
ó&í la dhm; del propio modo, durante la existencia de la 
¿servidumbre, podíanse descubrir en las relaciones entre 
ciervos y señores trazas de la época ominosa en que el 
■esclavo ao ora un hombre.

.^Qué deducción debemos sacar de estos hechos inne
gables? U m  muy sencilla: que así como el elemento físico 
dei trabajo ha disminuido lentamente para el hombre, en 
virtud de wm  sucesión infinita de conquistas sobre la ma
teria, así el demento espiritual en su desarrollo igualmen
te lento, ha sdírido una série interminable de evoluciones, 
á  consecuencia de las cuales, si la inteligencia modificaba 
sin cesar sus conceptos del mundo y de las leyes que le 
'rigen, el sentimiento, subyugado por la creciente luz de la 
verdad, modiiacábase también, y aun si cabe, más profun
damente. El hombre (verdadera y  única ave fénix), renace 
áeada generación de sus cenizas con la misma'aparente 
igualdad, con infinita variedad en el. fondo, y si la atmós
fera en que nace, vive y crece, le irasfigmra en parte por 
su continua é irresistible acción, apénas se estacionan ó 
retroceden las corrientes, cuando el fuerte vuelve á enca
riñarse con aquel pasado que le sonríe como un bien per
dido. Por esto los ricos de todos tiempos ceden con difi
cultad la menor de las ventajas de que gozan; por-esto los 
pobres y desvalidos sólo han podido ir conquistando su 
asiento en el festín de la vida con el auxilio de Ja fuerza. 
{Cuánta sangre no costó el paso de la esclavitud á la ser-

viüumbre, de la servidumbre á los privilegios y los gre
mios' ¡Qué lucha tan cruenta presenciaron nuestros pa
dres cuando el pueblo francés quiso borrar los privilegios 
ó instituir en su lugar el derecho moderno, inaugurando 
la era del régimen industrial! El egoismo (mal entendido) 
cierra los ojos sin cesar ante las leyes más evidentes. Quien 
se encuentra en posesión del poder, se niega á reconocer 
que aquellos que le obedecen — desde el momento en que 
se hacen más ilustrados y mejores, desde el instante en 
que toman parte activa y mayor participación en el tra
bajo intelectual y sentimental de cada obra a mayor re
tribución son acreedores. j ¿ \

Fácil nos es deducir el resultado fatal de todo lo que 
antecede, y descubrir en las actuales instituciones libres 
otras causas históricas que concurren á producir y dar 
origen á las huelgas. Comiénzase á sentir en nuestros 
tiempos la necesidad de.reformar esos usos y costumbres 
que se han venido inoculando con el trascurso de los 
tiempos; comiénzase á vislumbrar la conveniencia de ha
cer más equitativas esas relaciones ̂ entre el capital y el 
obrero, que son producto de una série no interrumpida de 
evoluciones y adelantos, pero cuya reforma dificultan re
miniscencias sin razón de ser. Por una parte, el capital ha 
conseguido una seguridad y un respeto hasta hoy desco
nocidos; no. corre ya los riesgos de épocas en que el dere
cho no imperaba como ahora, y las facilidades de todo ge
nero con que le brindan la conquista de las fuerzas natu
rales (patrimonio de toda la humanidad, así que cesan de 
tener su propietario en un inventor vivo) , dan á sus ga
nancias un tinte de monopolio, un carácter ménos que an
taño fundado en la justicia, ménos invulnerable y legíti
mo. Por otra parte, el obrero en general no es ya una má
quina, ni un ser que contribuya á la producción con po
quísimos movimientos de su corazón é inteligencia. Goza 
de plena libertad para contribuir ó ixo, en la medida que 
le plazca, á la realización de cualquiera obra; nace y vive 
con la soberbia de su dignidad ; tiene nocion, aunque im
perfecta todavía, de su derecho, y se siente agraviado y 
perjudicado en el repartimiento de los irutos del trabajo.
Y así como en los dias que pasaron tuvo necesidad de ape
lar á la fuerza para mejorar su suerte, así en los actuales, 
en que sabe que la fuerza va perdiendo su eficacia, y que 
el derecho para prevalecer exige de los agraviados unión 
de miras, asociación de intereses, principia á renunciar á 
los procedimientos de fuerza (con los cuales, sin embargo, 
suele amenazar), y la lucha, que late como de antiguo , se 
manifiesta en las huelgas. .

Esos movimientos de resistencia de la población obre
ra son hoy posibles, y comienzan á ser fructuosos, gracias 
á las libertades políticas y á la cultura, nacidas del pro
greso histórico. Ya no estamos en lós tiempos en que un 
Felipe II contestaba con la horca a las reclamaciones de los 
obreros del Escorial; ya no se necesitan años ni se requie
ren desembolsos imposibles para que los operarios del Viejo 
y del Nuevo Mundo se entiendan y asocien, y obremde co
mún acuerdo. La libertad de la palabra y de la prensa, el 
sagrado y baratura de la correspondencia, la facilidad y ra
pidez en las comunicaciones, junto con el conocimiento 
más cabal, aunque todavía nebuloso, de los derechos de 
cada uno, son otros tantos elementos históricos que impri
men carácter distinto y determinan las nuevas condiciones 
de la lucha eterna entre el que tiene y manda, y el que no 
tiene y obedece.

Tales son, en compendio y sucintamente relatadas, las 
causas históricas que han preparado el advenimiento de 
las huelgas. ,

C a u s a s  l o c a l e s .— Aún hubieran tardado bastante más 
en aparecer las huelgas, aún habrían necesitado los obre
ros muchísimo tiempo y muchos esfuerzos para ponerse 
de acuerdo, sin el rápido y creciente desenvolvimiento de 
la industria, y la consiguiente acumulación de inteligen
cias y brazos unidos por los mismos sentimientos, ya en 
fábricas de colosales dimensiones, ya en pueblos dedicados 
á un mismo ramo de producción, ó ya en comarcas exten
sas cuya identidad de recursos y elementos han dado ori
gen, en lo que. va de siglo, á . esa población densísima de 
gentes que se dedican á idénticas faenas.

La analogía ó igualdad del medio en que viven los sé- 
res, da siempre por resultado la identidad en sus afectos.

La reunión de muchos millares de obreros, en condi
ciones de poderse ver y entender facilísimamente, con as
piración constante á las mismas ventajas, robustecida por 
el goce de derechos políticos á todos reconocidos, es, pues, 
otra causa de esas manifestaciones que llamamos huelgas. 
No es, sin embargo, la única causa local, porque á ella hay 
que agregar todas aquellas secundarias que nacen de la 
competencia ó concurrencia, y de la situación ó de las 
ventajas especiales de cada país, de cada distrito y'has
ta de cada establecimiento. Para poder competir en medio 
de desventajas naturales, se ha esquilmado al operario, y 
en la necesidad en que se han visto nuestros fabricantes de 
producir cada vez á ménos precio y de vender más barato . 
que el vecino, la pasión de los industriales por un lucro sin ’ 
medida, se ha exacerbado hasta el punto de oscurecer sus 
nociones de justicia ó de embotar su sensibilidad. Junta
mente con todo esto, losíoperarios han podido observar con 
sorda irritación que en unos tiempos en los cuales el va
lor del dinero disminuía, en que la vida se hacia más cara, 
en que sus patronos ostentaban lujo y opulencia, sus jor
nales no crecían en la misma proporción, y su bienestar, 
si aumentaba, era cuando las circunstancias obligaban á 
sus amos á solicitarles y á agasajarles. Así se les reveló su 
fuerza ; por esto sus coaliciones nos alarman. El principio 
de la .oferta y la demanda es un arma de dos filos que se 
hace peligrosa, porque los obreros van disponiendo del 
más fuerte y mejor templado. ¿Con qué derecho se quejará 
del abuso que se haga de esta arma común el fabricante 
que desterró de sus entrañas la justicia ó la caridad ?

Es evidente que en cualquiera parte en que se presen
taran las condiciones arriba indicadas, las causas perma
nentes que arraigan en la ¡naturaleza humana y las otras 
históricas (como el odio entre clase y clase), aún no bor
radas áel todo, habían de exacerbarse, bastando cualquier

acontecimiento local, cualquiera aparente injusticia, cual
quier agravio imaginario, para que un número mas ó me
nos grande de operarios hicieran causa común y se nega
sen á cooperar á la producción hasta que se accediese a sus 
reclamaciones ó exigencias.

De aquí, que las causas de las huelgas sean parados 
espíritus superficiales esa multitud de incidentes con im
portancia secundaria, que son, en definitiva, pretextos y 
nada más la mayor parte de las veces, para ir ganando 
terreno en la batalla empeñada desde tiempos remotísimos». 
Por esto, uno de los jefes de la Asociación Internacional, 
exponía en 9 de Setiembre de i 868 los cclsus belli que de
bían producir la huelga, y entre otras cosas, decia : «La 
»huelga debe tener por fin, ó la demanda de un aumento 
»de salario, ó negarse á aceptar una disminución de sala- 
»rio ; la exigencia de que se disminuyan las horas de tra
ba jo , ó el no aceptar un aumento de dichas horas ;_la abo- 
»lición de reglamentos de taller atentatorios á la dignidad 
»del obrero, ó el mejoramiento de las condiciones de salu
bridad y de seguridad de los talleres y minas ; el no tra
ba ja r con máquinas defectuosas, ó rechazar materias pri
smas cuya mala calidad cause perjuicio al obrero ; el opo
nerse á la violación de contratos hechos, ó el destruirlas 
»maquinaciones de los industriales contra la existencia de 
^asociaciones obreras; y por último, evitar la admisión de 
»un número demasiado grande de aprendices en cualesquie
r a  talleres.»

Tales son las causas aparentes y determinantes de las 
huelgas, que varían según la localidad, conforme al tacto y 
la prudencia de los ricos y al compás de lascircunstancias. 
Basta enumerarlas y fijar en ellas la atención, para com
prender que son meros pretextos, accidentes locales, en la 
lucha eterna del que no tiene por tener, y ardides ó estra
tagemas del que se siente fuerte y ataca contra el que se 
defiende y va perdiendo su fuerza.

En hora buena que el obrero, el soldado de fila, perdido 
y absorto en el polvo de la lucha, ébrio con los vapores de 
la ira, fije sólo su atención en los menudos incidentes; los 
capitanes que aspiran á dirigir á los adversarios y a con
ducirles á firmar la paz, tienen qúe levantar la vista mas 
alto, si aspiran á algo generoso y duradero.

Estas luchas (ya lo hemos demostrado) son naturales y 
lógicas; se originan en la naturaleza humanarse generali
zan con los progresos históricos, y nada tendrian de vitu
perables, si sobre ellas no se extendiesen (para descarriar a 
los combatientes) las tinieblas de la ignorancia; sacada uno 
de los campos comprendiese mejor su verdadero Ínteres, y 
no pareciera dominado por aquel antiguo error de que 
«aquello que uno gana otro lo pierde.» Aun así y todo, es
tas luchas, á pesar de las alarmas que provocan, son infi
nitamente preferibles á las sordas tempestades que sé haci
naban pavorosamente en el seno de las sociedades antiguas, 
siempre que el obrero proletario no abandone los procedi
mientos1 legales, ni se deje extraviar por las absurdas pre
dicaciones y los errores añejos que en su ignorancia resuci
tan y propalan agitadores ambiciosos como los que hoy di
rigen á la Internacional. ■ " ■ : ■ /  .

Pero ¿qué influencia ha tenido y tiene la Internacional 
en las huelgas de los operarios?

Esta es la segunda cuestión que—según el tema pro
puesto—debemos dilucidar antes de ocuparnos de los me
dios y procedimientos más á propósito para evitar lo que 
sucede. Préviamente, sin embargo, conviene que analice
mos un punto asaz delicado, sin cuya cabal inteligencia
nos expondríamos á divagar. b

(Se continuara.)

Anuncios.

L EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI
hí visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 
d e sp a jo  de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

ALMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 1876. 
A  Coatiene artículos v poesías de los más reputados escritores.

Se vende en casa de ios Sres. Rojas, Tudescos, 84, á 4 rs. ejemplar.

SANTO DEL DIA.
Santos Faustino y Jovita, hermanos mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l -  A las ocho.—Función 96 de a b o n o . — Turno 8.® 

par.-!— Rienzi. ,
T e a t r o  Español A las ocho y media.— Función 451 de abo

nó.— Turno t.° impar.—Honra y  provecho.— En la cara esta ta 
edad.

T e a t r o  d e  A p o l o —Alas ocho y  median-Función 442de abo- 
no.—Turno L° par.— Los hijos de Eduardo. — No siempre w 
bueno es lueno.

Teatro del Circo—A las ocho y  media.—Función 435 de abo
no.—Turno 3.* im par.—Rienzi el Tribuno,—Mal de ojo.

Teatro d e  la  Z a rz u e la .— A las ocho y m e d i a . — Función 439 
de abono.—Turno 4.° impar.—La Marsellesa.

T e a t r o  d e  la  Com edia—A las ocho y medí*.—función W  
de abono.—Turno Como marido y  como amante.—M p ^
de Sandoval.—Baile:

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  media.— ® .núm?íg 
ciento siete.—Un dia de prueba.—A la puerta de la iglesta. 
baños del Manzanares. ,

Teatro de E sla v a .— A las ocho.—A beneficio de I«f
actriz Señorita Doña Concepción Hernando.—El ja™ ™ ”? 1[lm̂  
ra, baile.—Una boda por un pleito.— El infierno á la espan

Teatro Rom ea.— (Colegiata, 3.J— A las ocho.— cornedianta 
Rufina.—La cola del diablo.— Una aventura en Stam.

Teatro  M artin—-A las ocho.—Sálvese el que
de arena.—El corazón d e  u n  baturro.—El segundo mana 
to.—Baile.


